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P A R T E  O F I CI A L .

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA: La Junta calificadora del dere
cho de los partícipes legos, después de la nue
va organización que se diera á la Junta y Di
rección de la Deuda y de la institución de la 
de lo Contencioso, hoy Asesoría general, es una 
dependencia que, á pesar do su notorio celo 6 
inteligencia, embaraza el rápido curso de los 
expedientes en que entiende, en términos que 
parece indispensable su supresión.

Creada esta Junta por la Real instrucción de 
G de Noviembre de 1811 , expedida para lle
var á efecto la ley de 2 de Setiembre del mis
mo año, que consignó el derecho y la forma 
en que los partícipes legos en diezmos debian 
ser indemnizados , al mismo tiempo que otra 
Junta de Jefes superiores de la Administración, 
encargada de revisar y aprobar las liquidacio
nes que se practicaran por las oficinas de pro
vincia , después de reconocido el derecho á la 
indemnización por el Gobierno, con las modi
ficaciones introducidas por las Reales órdenes 
de 9 de Abril de 1843 y 19 de Febrero de 
1845, hubo de refundirse luego en una sola 
en virtud de lo prevenido en la Real órden 
de 4 de Marzo de 1847; y á poco, esto es, 
por Real órden de 10 de Junio del propio 
año se suprimió la indicada Junta refundida, 
y se estableció la de Calificación de derechos 
de partícipes legos, disponiéndose que las ofi
cinas de la Deuda entendieran en cuanto tu
viera relación con revisar v upiubcu las enun
ciadas liquidaciones.

Cuando se realizaron estas reformas, las 
oficinas de la Deuda no tenían la organización 
actual; solo asistia á la Junta superior de esta 
dependencia un Fiscal que no contaba, como 
ahora, con un completo Ministerio del ramo, 
compuesto de letrados de varias categorías, ni 
tenia la intervención ámplia en los negocios de 
la Deuda que las nuevas ordenanzas señalan al 
que desempeña este encargo; procedente era 
que se mantuviera en sus funciones á un Cuer
po facultativo que instruyera los expedientes 
de los partícipes é ilustrase con su dictámen 
las cuestiones referentes al derecho que se ven
tilaba ; pero subsanada esta falta, y más aún 
creada otra dependencia facultativa cerca del 
Gobierno, á saber, la Dirección de lo Conten
cioso, hoy Asesoría general, la Junta califica
dora de derechos de los partícipes legos pare
ce, no solo innecesaria, sino embarazosa al cur
so de los expedientes en que tiene interven
ción; pues aunque es cierto que su celo ha 
sido siempre notable y atinados y luminosos 
sus informes, la circunstancia de constituir un 
trámite forzoso su intervención , y hasta si se 
quiere superabundante, son causas que influ
yen en la lentitud que se advierte en los ex
pedientes de partícipes legos con perjuicio de 
los interesados y aun del servicio público. Es
tas consideraciones impulsan al Ministro que 
suscribe á someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1858.=SEÑORA.= 
A L R. P. de Y. M.=José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, Vengo en mandar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se suprime la Junta califica
dora del derecho de los partícipes legos en 
diezmos , debiendo en lo sucesivo ejercer sus 
funciones la de la Deuda pública.

Art. 2.° Instruidos los expedientes en la 
forma que dispongan los reglamentos, pasa
rán á un Consejo de letrados compuesto de 
los tres primeros de la planta de la Fiscalía, 
para que ('mitán por escrito su dictámen

Art. 3.° El Fiscal, en su vista, consignará 
también el suyo por escrito ántes de darse 
cuenta á la Junta.

Art. 4.° Esta informará al Gobierno del 
mismo modo que lo hacia la suprimida de Ca
lificación, remitiendo los expedientes al Mi
nisterio, para que este los dirija al Consejo 
Real, y con su dictámen , y en la misma for
ma que se observa al presente, proponga á 
mi suprema resolución lo que considere que 
proceda.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dictará 
las reglas oportunas para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña,

Ilmo. Sr. : Por  el Ministerio de Fomento se co 
m unica  á esto de Hacienda con fecha 20 de Marzo 
ú l t im o ,  la Real o rd en  s ig u ien te :

ccExcmo. S i \ :  E n  vis ta  de la com unicación  de 
V. E .? de fecha 12! de F ebrero  ú l t im o ,  rem it ien do  á  
este Ministerio, p a ra  la resolución o p o r t u n a , u na  
in s tanc ia  de D. Ju a n  G iró ,  vecino y del comercio 
de Málaga , y consignatar io  de los liuques españoles 
de v apor t i tu lados  A lm o g a b a r , B ercn g u er , Peíayo . 
T hars is  y V ifre d o , solic itando se declare q ue  estos 
b uques  no es tán  obligados á satisfacer el im puesto  
de faros por su  llegada á dicho p ue r to ,  y los dem as 
co m prend idos  e n t r e  los de Barcelona y Cádiz, que  
son los qu e  fijan los límites de  sus  expedic iones p e 
riódicas y donde  ex c lu s iv am en te  deben  p a g a r  el re 
ferido im puesto  con a rreg lo  á lo establecido en  el 

* art ícu lo  592 , en  analogía con el 599 de las O rd e 
nanzas generales de la Renta  de A d u a n a s ;  S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha  serv ido  re so lver  que  
los b u q u es  españoles,  des t inad os  á h acer  el v ia 
je  periódico  de Barcelona á Cádiz y vice v e rs a ,  d e 
ben ab o n a r  solo el im puesto  de faros á su  en trada  
en Cádiz y Barcelona , y no en los pu n to s  qu e  to 
q u en  in te rm ed ios  á estos dos pu e r to s  p a ra  comple
ta r  su  c a r g a ,  po r  considerarlos  com prend idos  en 
los p á r ra fo s  te rceros  de los ar t ícu los 4.° y 5.a de la 
ley de faros de  II de Abril de 1819.

De Real ó rden  lo digo á V. E. con devolución de 
la ins tancia  del citado Giró. »

Lo que de ó rd en  de 8. M .. com unicada  po r  el 
Sr.  Ministro  de H acienda ,  tras lado  á V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos correspondien tes .  Dios g u a r 
de  á V. I. m uchos  años. M adrid 18 de A bri l  de 
1858.== El S ubsec re ta r io ,  Yictorio F e rn a n d ez  Laz~ 
c o i t i . = S r .  Director general de A du anas  y A r a n 
celes,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

E n  la vil la  y corte de Madrid, á 24 de A bril  de 
1858 ,  en los autos de  com petencia  en tre  el Juzgado 
de p r im e r a  ins tanc ia  de U tre ra  y el de  la C ap ita 
n ía  gene ra l  de A n d a lu c ía ,  acerca  del conocimiento 
de la causa  fo rm ada  co n tra  los pa isanos  Antonio Vi
dal Sánchez ,  alias C adena , Miguel y A ntonio G a r 
cía y  Diego Pérez González p o r  la m u e r te  del c a r a 
b inero  José Galvez F e rnan dez  :

R esu lta n d o  q u e en  la la rd e  del 7 de F ebrero ú l
tim o los cara b in ero s A n to n io  G arcía ig le s ia s ,  B a si
lio  Isaac y  M anuel C respo , p er ten ec ien tes  al d e sta 
cam en to  de L e b r ija , sa lieron  de su  cu a r te l y en tra 
ron en  u n a  tien d a  de  c o m estib le s  con el objeto  d e  
h a cer  un  c ig a rro  y p asa r  el tiem p o h asta  la  hora 
de n o m b rar el se r v ic io  , se g ú n  dec laran  los m ism os, 
h a b ién d o se  encontrado  al sa lir  de d ich a  tien d a  con  
los pa isan os re fer id o s , q u ien es  les  em pezaron  a in 
su ltar  :

• R esu ltando  q ue  como los ca rab in e ro s  al r e g re sa r  
al cuarte l  o bservasen  q ue  los paisanos a r r e m e d a n  
con n ava ja s  al q ue  de ellos h ab ia  q uedado  rezagado, 
vo lv ieron  á sa l i r  a rm a d o s ,  y t r a ta ro n  de p r e n d e r  á 
los ag reso res ,  de los cuales uno resu ltó  he r ido :  

R esu ltando  q ue  otro ca rab in e ro  do p r im e ra  cla
se ,  José Galvez F e rn a n d e z ,  q ue  desem peñaba  el 
ca rgo  de cabo in te r in o ,  ha llándose  en u n a  b a rb e r ía  
a ju s ta n d o  u n as  cu en ta s  su yas  p a r t icu la re s  con el 
b a rb e r o ,  al o b se rv a r  lo que  ocurr ía  e n tr e  sus com 
pañeros  y los pa is a n o s ,  fué al p u n to  de la q u im era  
p a ra  ap ac ig u a r lo s ,  y  allí recib ió  la h e r id a ,  de la 
que  m u r ió :

R esu ltan do  q ue  form ados sum ario s  por  el refe
r ido Juzgado  de U tre ra  y  po r  u n  Fiscal m i l i t a r ,  se 
suscitó  la p resen te  com petenc ia  en tre  aque l y el de 
la ex p re s a d a  Capitanía  gen e ra l :

R esultando q u e  en ella el p r im e ro  de  los con ten 
d ien tes  expone, en apoyo de su ju r isd icc ión ,  q u e  los 
carab in e ros  en  la ta rd e  m encionada, al se r  in s u l t a 
dos y acometidos po r  los p a is an o s ,  no se ha llab an  
desem p eñan do  acto a lguno  de servicio  propio de su  
in s t i tu to ,  po r  lo q ue  no podía  repu tá rse le s  como 
soldados de facción, caso único en q u e  te n d r ía  lu 
g a r  el desafuero  según  se d e sp re n d ía  del contenido 
de la Real ó rden  de 17 de  S e t iem b re  de 1855:

Y r e s u l ta n d o ,  f in a lm e n te ,  q u e  el Juzgado m ili
t a r  se apoya en q ue  el a r t .  97 del reg lam ento  del 
cuerpo  de C arab ine ros  p rev ien e  q u e  sus ind iv idu os  
se consideren  s iem p re  de  servicio  y como cen tin e 
las, y en que  la Real ó rd en  de 25 de Marzo de 1784 
y lá ley 16, tí tu lo  4.°, libro 6.° de  la Novísima R e 
copilación estab lecen  q u e  todo el q u e  cometa ó in 
sulte á u n  cen tinela  quede  d e s a f o r a d o :

V istos; sien d o  P onente el M in istro  D, Juan Ma
ría Biec:

C onsiderando  qu e  la concu rrenc ia  de los c a r a 
b ineros á la t ien da  de com estib les ,  y la del cabo 
in ter ino  José Galvez F e rn an d e z  á la b a rb e r ía ,  no 
ten ían  conexión con el servicio  de su  in s t i tu to :  

C onsiderando  qu e  la r iñ a  se t rabó  á la vuelta  
de la t ienda de com estib les  en d irección  del c u a r 
tel , y q ue  el re fe r ido  cabo salió de la b a rb e r ía  p a 
ra m e d ia r ,  como él mismo d ice ,  estando  todos por 
consiguiente  fuera  de servicio  :

C onsiderando  q u e  p a ra  fi jar con c la r id a d  la p ro 
cedencia del desafuero  de los pa isanos  q ue  ofenden 
á los carab ine ros  del r e in o ,d e c la ró  la Iteal ó rden  de 
17 de S e t iem b re  de 1855 que  cu and o  estos se hallan  
en actos de serv ic io  de  su  ins t i tu to  se les re p u te  
como soldados q ue  se hallan  en  facción . caso d is t in 
to del re su l tan te  de estos au tos ;

Decidimos esta com petencia  á favor del Juzgado 
de p r im e ra  in s ta n c ia  de U tre r a ,  al c u a l ,  y al de  la 
C apitan ía  genera l  , se d ev u e lv a n  sus resp ec t ivas  
ac tuaciones p a ra  lo que  proceda  con a rreg lo  a d e 
recho.

Así p o r  la p re s e n te  s e n t e n c i a , q u e  se p u b l ica rá

en la Gaceta de esta corte y en la Colección legisla
t iv a ,  p asándose  al efecto las correspond ien tes  co
pias ce r t i f icad as ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y 
f i rmamos. —  Ramón María F onseca .—= J u a n  Martin 
C arram o lin o .—  R am ón María de Arrióla. — Joaqu ín  
de R o n c a l i .= J u a n  María B ie c ,“ Felipe de U rb in a .—  
E d u a rd o  Elío.

P u b l i c a c i ó n . L e í d a  y pub licada  fué la p rece 
den te  sen tenc ia  po r  el limo. Sr.  D. J u a n  María Biec, 
Ministro del T r ib u n a l  S up rem o  de Jus tic ia  , e s t a n 
do ce leb rando  audienc ia  pública en  su  Sala segu n 
da hoy dia  de  la fecha, de q ue  certifico como Se
c re ta r io  de S. M. y Escribano  de Cámara . .

Madrid 24 de A bril  de 1858. —-Dionisio A nton io  
de Puga,

E n  la villa y corte de  Madrid, á 24 de Abril de 
1858, en los autos de com petencia  e n t r e  el Juzg ado  
de la Capitan ía  genera l  de Castilla la Nueva y el de 
p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr i to  de Maravillas de esta  
corte, acerca del conocimiento de la causa empezada 
á i n s t r u i r  po r  este con m otivo de las lesiones g r a 
ves cau sad as  á Félix Riaño por los G u a rd ia s  u r b a 
nos F ranc isco  de P edro  y José A lv a rez :

R esu ltan do  q ue  conducido R iaño en estado de 
em br iag u ez  á la p revención  del d is tr i to  de  M aravi
llas en la noche del 19 de S e t iem bre  ú l t im o , los dos 
referidos G u ard ias  u rb a n o s  que  se h a l la b a n  allí de 
servicio le c a u sa ro n  las les iones, sobre lo cual,  e m 
pezada ó in s t r u i r  la causa y a c o rd a d a  la p r is ión  
de los G u a rd ia s ,  se ofició por el Juzgado  civil o r

d in a r io  al Capitán  gene ra l  de este d is t r i to  p a ra  que  
com unicase  la ó rden  co rresp on d ien te :

R esu ltando  q u e  con este motivo se in s t ru y e r o n  
d i l ig e n c i a s e n  el Juzgado  m i l i t a r ,  po r  el cual se 
provocó la p resen te  c o m p e te n c ia , q ue  fué aceptada: 

R esu ltando  q ue  en ella dicho Juzgado m i l i ta r  se 
apoya en q u e  los G u a rd ia s  u rb a n o s ,  seg ún  la  in s 
t i tuc ión  del cuerpo  á q ue  p e r te n e c e n ,  e s tá n  sujetos  
en todos los actos de  servic io  á la O rd enan za  m ili
t a r ,  y en  que  po r  co nsigu ien te ,  com etido  el delito  
de  qu e  se t r a t a ,  no solo en acto de  se rv ic io ,  sino 
abu san d o  los G u a rd ia s  co n tra  q u ienes  se procede 
de  las facu ltades qu e  t ienen  y q u e b ra n ta n d o  ó rd e 
nes de sus  Jefes, e ra  in d u d a b le  q ue  co rrespond ía  
eFconocim ien to  de la causa  á la ju r isd icc ió n  m i l i ta r  
p a r a  qu e  fuesen ju zg ad os  aquellos en  consejo de 
g u e r r a  y con a rreg lo  á la m ism a O rd e n a n z a  ;

Y r e s u l ta n d o ,  f in a lm en te ,  q u e  el Juzgado  o r
d in a r io  expone qu e  los G u a rd ia s  u rb a n o s  no d is 
f ru ta n  del fuero m il i ta r  po r  no h a l la rse  c o m p re n d i 
dos en las clases de qu e  hab lan  los art ícu los 1.°, t í
tulo i.°, y 4.°, tí tulo 2.e, t r a tad o  8.° de la O rd enan za  
del e jérc ito ,  q ue  a u n q u e  se h a b ia  dado á la G u a r 
d ia  u r b a n a  nueva o rgan ización  p o r  el Real decre to  
de 5 de N oviem bre  de 1856, no se ve ia  qu e  por él 
se diese á sus ind iv id uo s  el fuero m il i ta r  p a ra  no 
poder  se r  procesados sino po r  el Juzg ado  de la Ca
p i tan ía  g e n e r a l ; q u e  depende  d icha  G u a rd ia  del 
G o b ernad o r  civ i l  de la p ro v in c ia ,  y q u e  los s e r v i 
cios q u e  los G u a rd ia s  u rb a n o s  p re s ta n  en su in s t i 
tu to  les s irve  de  m ér i to  p a ra  las c a r r e r a s  civiles: 

V is to s ; siendo Ponen te  el Ministro D. R amón 
María de A rr ió la :

Considerando que la fuerza de la Guardia urba
na de Madrid está organizada m ilitarm en te, según  
se expresa en el art. 1.° del Real decreto de 5 
de N oviem bre de 1856 , y que en v irtu d  del m ism o  
decreto las categorías en que se hallan clasificados 
sus ind ividuos son idén ticas á las de los cuerpos 
del ejército:

Considerando que la observancia de la d isc ip li
na ex ige  que las faltas de cum plim iento de los debe
res m ilitares sean castigadas con arreglo á orde
nanza y ante los Jefes y justicia  especial de su in s
titución :

Considerando, por ú ltim o, que en el caso presen
te no procede de n inguna m anera el desafuero;

D ecidim os esta com petencia en favor del Juzga
do de la Capitanía general de Castilla la N u eva , al 
que se rem itan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará  
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificad as, lo pronunciam os, m andam os y 
f irm am os.= Ju an  Martin C arram olino.=U am on Ma
ría de Arriola.— Juan María B ie c .^ F e lip e  de Urbi
na. “ Eduardo Elío.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la prece
dente sentencia por el lim o. Sr. D. Ramón María de 
A rrióla, Ministro del Tribunal Suprem o de Justi
c ia , estando celebrando audiencia pública  en su  
Sala segunda hoy dia de la fe ch a , de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Í Madrid 24 de A bril do 1858.^=D ionisio Antouio 
de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS
ESTADO abreviado de las operacione

DEPOSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

| 3.* SEMANA DE ABRIL DE 1858. 
E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  _______

s practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1858. 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA

anteriob. 
R eales v ellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

R eales vellón .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

R eales v e lló n .

NTppacíi r ío s ....................................................  • • • *..........* . 88.021.049,58
4.551.772,38
2.594.381,87
4.209.89)

60.163.200,75
20.309.680,15

387.936,26
1.306.7)6,50

5.422,07

3.482.749,50
258.700

8.000
749.000

2.245.260,10
1.153.000

232.549,50

61.503.799,08
4.810.472,38
2.602.381,87
4,958.891

62.40*8.460,85
21.462.680,15

387.936,26
1.539.266

5.422,07

993.440,95
30.500
90.000

2.391.000

1.541.316
4.117.506

106.173,85

60.510.358,13
4.779.972,38
2.512.381,87

2.567.891

60.867.144.85
17.345.17415

387.936.26
1.433.092,15

5.422,07

y Reintegrables de i T ra sfer ib les .............. ...........................
^  ( c o n ta d o .......... ( In tr a s fe r ib le s ........................................
jr 1 , n . (T r a s fe r ib le s .......................... ................
g j — - a  p la zo  fijo. | lrltrasfei ib le s .........................
£* \ m e d i a n  t o (  T rasferib les......... ..................................
o i a v iso . ............. í In tra sfer ib les .........................................

—.—  de contado p r o c ed en tes  de in te r e s e s  y d i -  
* V vi d eu d os,.................................. ............. ........................

P rovisionales para su b a sta s  ...............................................
Cargas esp irituales y tem p o ra les.............. ............................. ..

T ota l d e  lo s  d e p ó s ito s  en  m etálico. ........................
Cuentas corrientes con ín te r e s .................................. ..

15).550.050,56  
9.385.629,37

8.129.259,10
86.689,08

159.679.309,66
9.472.318,45

9 269.936,80 
1.606,986,36

150.409.372,86
7.865.332,09

Total general del m e tá lico .. . .  ........................ ! 60.935.679,93 8.215.948,18 169.151.628,14 10.876.923,16 158.274.704,95

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N e c e sa r io s . ........................................... ...................... .................. .. 351.946.739,32

342.784.198,26
72.597.708,14
22.080.366,50

183.000

8.520.014,19
13.207.233
11.882.000

150.000

360.466.753,51
355.991.431,26

84.479.708,14
22.230.366,50

183.000

7.815.000
2.341.000

352.651.753,51
353.650.431,26

84.479.708,14
22.230.366,50

183.000

rr , ( T ra sfer ib les ......................, . . ................
V olú n tan os..................| In tra sfer ib les ............................................
Provisionales para subastas .................................. ..
Cargas esp ir itu a les  y tem p o ra le s . ...... ......................... ............. ..

Total de los depósitos en pap el..........................
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en  diversos v en c i

m ien to s . . . . . . . . . . . .  ......................... ..

789.592.012,22 33.759.247,19 823.351.259,41 10.156.000
#

843.195.259,44

Total gen era l de e f e c to s . .............................. 789.592.0)2,22 33.759.247,19 823.351.259,44 10.156.000 813.495.259,41

e A R C t o .

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterior, 
ídem en  b ille tes n o m in a tiv o s . .....................................

METÁLICO

i

PAPEL. DATA,
D epósitos d e v u e lto s ................................................................
Pagos por cu en tas co rr ien te s ...........................................
in tereses de depósitos y  cuentas corrientes sa 

tis fe ch o s ................................ ......................................
in tereses y  d ividendos de efectos depositados s a -

METÁLÍCO. PAPEL.

9.8)8.834,77

8.4 29.259,10 
86,689,08

1.294,560

89.849,70

7,747.0)5,93

789.592.012,22
114.300.000

33.759.247,19

9.269.936,80
1.606.986,36

158.686,38

887.845

5,212.871,03

10.156.000

INGRESOS,

D epósitos r e c ib id o s  en lasem ana de esteestad o .........
Entregas en cu en ta s c o rr ie n te s .........................................
Intereses y d iv idend os cobrados procedentes de  

efectos en  depósito ............... ................................... ..

Tesoro p ú b l i c o . - í De f b7 encion Para Pa8° de
Recibido del m is- ) n  m 61 i,íe s  ' ............. ' '  ‘

mo por cu en ta  De *up r e n t o s  por depos.tos y
rn rrien tp  / cuenlas co rr ien te s.....................

\D e  b ille te s  n o m in a tiv o s .............
Cartera. Efectos corr ien tes á cobrar en 

diversos v e n c im ie n to s .. . . . . . .

S u m a.............................. ..

Tesoro p ú b l ic o . - /D e  su p lem entos [ 
E ntregas al m is - 1  y cuentas corrier 
mo por cuenta  j De b illetes nom i
c o rr ie n te ...........1 v u e lto s .......................

Cartera.. . . . . . . .  E fectos corr ien tes,

)or depósitos
ite s ..............
nativos d e -

M ovim iento de 
E x isten c ia s en 
Idem en  billete:

Sum a.......... .. o . 17.136.295,57

10.029.913,04

10.156.000

813.195.259,41
444.300.000

fondos, — R em esas d a ta d a s ,. , .........
las Cajas al finalizar la sem ana.........27.166.208,58 937.651.259,41

Movimiento de fondos.— Rem esas ca rg a d a s, 5 l l U l U l l l c l U Y U b  - • * » a » i * * . e . # 8 t . , . s .

27.166.208,58 937.651.259,41 . 27.166.208,58 937.651.259,41

Madrid 23 de Abril de 1858 —V,0 B.°«=E1 Director general, José María Escudero “ El Contador, Juan Díaz Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E CON SUM OS , CASAS DE M ON ED A  V M IN A S.

Pliego de condiciones para la construcción de un edificio 
para establecer un laboratorio en el establecimiento de 
minas de R iotinto , aprobado por Real orden de 17 del 
actual.

1.a El establecimiento de minas de Riotinto contrata 
la construcción de un edificio destinado á laboratorio, con 
arreglo al plano en planta y alzado y á las instruccio
nes del Ingeniero encargado de la ejecución de esta obra, 
en la cantidad de 22.115 r s . , quedando en favor del con
tratista los materiales que á juicio del mismo Ingeniero 
resulten útiles del derribo.

2.a El contratista dará principio á las obras á los 15 
dias de dársele aviso de haber sido aprobado el remate, 
continuándolas sin interrupción hasta recoger las aguas, 
que deberán estarlo al mes de principiadas las obras.

3.a La mayor parte de los muros se tomarán con ce
mento de tierra cribada , usando solo la cal y  arena en  
las partes que designe el Ingeniero director de la obra.

4.a El establecim iento facilitará ai contratista , si le 
conviniere , la cal ? ladrillo y baldosa en el número y el

precio que se fija en el presupuesto ; pero si el contra
tista las adquiriese de otra p a rte , tendrá que sujetarlas 
al reconocimiento y aprobación del Ingeniero , que des
echará los materiales que no reúnan las calidades ex ig i
das para una obra de duración. La madera en pié para 
dicha obra se sum inistrará por la H acienda, siendo de 
cuenta y cargo del contratista la corta en los térm inos 
que ordene el Ingeniero director d é la  obra , labra y con 
ducción de dicha madera.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados literalm ente al modelo puesto á continua
ción , y acompañadas del documento que acredite el de
pósito de la cantidad que expresa la siguiente condición, 
siendo desechadas en el acto de leerse las que carezcan 
de aquella identidad, excedan del tipo fijado ó modifiquen 
las condiciones. Dicha cantidad servirá de garantía de la 
proposición y  [después del contrato , y se devolverá en 
el acto á los que no resulten rematantes.

6.a El contratista asegurará la ejecución del contrato 
con 1.500 rs. de fianza, entregados en la depositaría de 
dicho establecim iento, los que le serán devueltos á la 
conclusión de la obra , y después del recibo final de esta 
por el Ingeniero.

7.a La Hacienda satisfará m ensualm ente al contratista 
á buena cuenta de sus devengos en la depositaría de las 
m inas de Riotinto la cantidad que fijase el Ingeniero 
bajo su responsabilidad, liquidándose los haberes del 
contratista al recibirse por concluido el edificio.

8.a El contratista queda obligado á indemnizar á la Ha
cienda de los años y  perjuicios que se originen por 
morosidad suya ó falta ae cumplimiento en las obliga
ciones de este contrato , cuya responsabilidad se le e x i
girá procediendo contra el todo ó parte de la fianza, y  
contra sus demas bienes por la via de apremio y  proce
dim iento administrativo, con arreglo á lo prescrito en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, entendiéndose por renunciados todos los privile
gios 'particulares.

El contrato se celebrará á escritura pública, cuyos  
gastos serán de cargo y cuenta del rematante. Si este no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para dicho 
otorgamiento, ó impidiere que este tenga efecto en el tér
mino que se le señale, se tendrá por rescindido el c o n 
trato á perjuicio del m ism o, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852

9.a La subasta tendrá lugar el dia 4 de Junio próxim o 
en la Comisaría Regia de R iotinto, con asistencia de todo 
los Jefes del establecimiento.

10. A las doce de la mañana de aquel dia se procede
rá á la adm isión, durante media hora, de los pliegos, pa
sada la cual se abrirán y leerán , admitiéndose la propo
sición más baja que el tipo fijado , para que, remitido el 
expediente á la Dirección general, pueda ser aprobado en  
favor del que haya hecho más beneficio á la Hacienda. Si 
entre las proposiciones adm isibles hubiese dos ó más, 
ig u a les , se  abrirá en ei acto puja por término de 15



m in u tos, en la que tomarán parte ios que h ayan  m otiva
do el empate, quedando la licitación en favor del que mas 
b eneficie el tipo.

Madrid 26 de Abril de 1858. S . , P ed io  Pastor \  
Maseda,

Modelo de proposición.
D, N ., enterado del plano y presupuesto para la con s

trucción de un edificio dedicado á laboratorio de las m i
nas de R iotinto, y  del pliego de condiciones para contra
tar, se com prom ete á verificar dicha co n stru cción , cum 
pliendo exactam ente las condiciones , y siguiendo las in s
trucciones del director de la obra por la, cantidad d e . . , . .

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Nota. El plano se halla de manifiesto en las m inas de 
Riotinto.
Presupuesto de gastos para  la construcción  del laborato

rio  en edificio de n ueva  p la n ta .
MANO DE 0$RA.

Derrribo de los ed ific ios.que ocupan el s o la r .. . .  700
Apertura de c im ie n to s ..   ........................ . . . . .  . .  1.200
Construcción de 360 m etros cuadrados de p a 

red de 0,60 varas de esp esor, á 40 r s . . . ..........  3.600
Idem  de 120 m etros de tab ique, á 3 rs   . 360

MATERIALES.
Surtidos de agua y  tierra por m ortero com ún, 5 

reales metro cuadrado de pared y 1 */¿ de ta
b iq u e . ................................................................................ 1.780

Mil quinientas arrobas de cal á 2 %  rs__' ...........  3.750
D oscientas fanegas de arena , á 2 r s ......................... 400
Veintidós mil ladrillos , á 14 rs. el c i ent o . . . . . . .  3.080
Mil baldosas , á 30 rs. el c ien to ..................... ..  300
Dos m il quinientas tejas por las que inutilizan  

en el derribo, á 15 rs. el c ie n to . ............  375
riso ALTO.

V eintisiete tirantes de 5 j/¿ y 5 y4 metros, \
á 23 rs.......................................................... . , .  521 \

Diez y ocho id de 4 , á 18 rs  324 j
Ciento diez y seis tablas de canales á 7 j 

r e a le s /p a r a  120 metros de suelo   812 J
TECHUMBRE DE IDEM. I

V eintisiete tirantes de 5% y 5 y  metros I  
y 15 centím etros grueso , á 1 6 . . . . . . . .  4321

D iez y ocho id. de 4 y¿ á I i r s . . . . . . . . .  . 252?
Ciento diez y seis tablas de canales, á 7 rs, I 

para 102 metros de s u e l o . . . . . . . . . . . .  812
TEJADO: \  6,375

Veintiocho tirantes de metros largo /  
y 21 centím etros de escuadra que, aser- j 
rados por el eje, dan 56 solivas, á 26 rs. 7631 

V ein tise isd u r in ien les .d e  5 1/¿ metros lar- 1 
go y 16 centím etros gru eso , á 15 rs . .  390*  

Cuatrocientos cincuenta costeros ¡jara 1  
cubrir 150 m etros de tejado , á 2 rs . 9 0 0 1

INTERIOR, 1
Madera para 11 ventanas y 5 puertas, á

30 rs .....................     450 i
Ciento y dos tablas canales para estante- /

ria , á 7 rs..................................................   714 /
Jornales de obras de carp in ter ía . ...................   1.200
Cristales, obras de cerrajería y p in tu ra    1.000
Gastos im p rev istos      ...............................  1.000

25.120

N ota, Estableciéndose en  el pliego de condiciones que 
la  Hacienda ha de sum inistrar la madera en  pié, se r e 
bajan de la partida relativa á este articulo (q u e es la 
11) 3005 rs., quedando reducida á 3.370 , y  el total p re 
supuesto á la de 22.115 rs.

Madrid 26 de Abril de 1858.— P. S . ,  Pedro Pastor y  
Maseda.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una y 

media del día , se verifique en el patio principal del edf- 
fício que ocupan sus oficinas la quem a pública de los 
docum entos de la Deuda amortizados por pago de débitos 
V conversiones en  los m eses de N oviem bre y D iciem bre  
próxim os pasados, y de 16.430 vales que existían deposita
dos en el Archivo , procedentes de las renovaciones prac
ticadas hasta 1834.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Abril de 1858 — El S ecretario , Angel F. 

de H eredia .=V .° B.° =  El Director gen eral, Presidente en  
com isión , Pastor.

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURÍA DEL GRAN DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.
La Junta de la Deuda ha acordado queden nulas y 

fuera de circulación las dos lám inas antiguas de Deuda 
sin  Ínteres que se expresan á co n tin u ación , em itidas por 
conversión  de cinco recibos de intereses de vales presen
tados al efecto en Sevilla por Doña María Rosa y D. A nto
nio  María Calvillo, las cuales se  cree fueron quem adas 
por la facción con la correspondencia que salió de esta 
corte para aquella ciudad el 29 de Enero de 1836.

Una núm. 1 15.455 de rs. vn. 3.971 
Otra » 115.460 » 4.512,17

Lo que se pone en conocim iento ¿leí público para que 
si alguna persona tuviese que intentar reclamación sobre 
lo  dispuesto, lo verifique precisam ente en el term ino de 
20 d ia s , á contar desde la publicación  de este anuncio, 
pasados los cuales no será admitida y  se procederá á la 
expedición  de los docum entos equivalentes.

Madrid 24 de Abril de 1858.— Andrés R. de Cela.-— 
V.° Ib0— Pastor.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 30 del actual se abre el pago de la m ensuali

dad del presente m es perteneciente á las clases activa y 
pasiva que perciben su s haberes por esta Tesorería. 

Madrid 26 de Abril de 1858,— Antonio de E ehenique.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CORDOBA,
D, Ignacio García hovera , Abogado de los Tribuna 

les nacionales é individuo de este litro. Colegio, Jefe ho
norario de Adm inistración de Hacienda p ú b lica , conde
corado con la cruz de primera clase de la Orden civil de 
B en eficen cia , Auditor honorario de Marina , caballero  
de la ínclita y veneranda Orden m ilitar de San Juan de 
Jerusalen , Alcalde constitucional de esta capital v Pre
sidente de su Excmo. A yuntam iento.

Por el presente se cita y llama á los mozos de la úl
tima quinta de Milicias provinciales por el cupo de e s 
ta capital, Francisco Aparicio y Farando, Celestino Mar
tínez y  C am pos, Juan García v L ópez, Antonio Alonso  
y Ortiz , Rafael García M olina, Rafael Vdloslada y  Capar- I 
ro, José Miguez y Alonso, Antonio Ruiz Luque) Rafael 
Serrano y R uiz, Am onio Gallón y  R u iz , M iguel Ruiz y 
Castillo, José Fernandez y Vega , Antonio Martínez y Gar
cía , José Salmoral y  J im én ez, José Rodríguez y Torres, 
Alfonso Ramírez y Ponce y Antonio Ruz y  D io s , para 
que dentro del termino de 15 d ía s, á contar desde la in 
serción del presente en la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia , se presenten  ante el Excmo. A yun
tam iento de mi presidencia á ser tallados y filiados ó a le
gar las exenciones de que se crean a sis tid o s , toda vez 
que de las diligencias practicadas no ha sido posible no
tificarles su presentación, por ignorarse el punto de su 
resid en c ia ; debiendo tener entendido que el mozo que 
no com pareciese dentro del térm ino prefijado, se tendrá 
por citado en forma , y le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Córdoba 15 de Abril de 18 5 8 .= k 'n a c io  García Lovera.
1543

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que form a esta A d m in is tra c ió n , bajo 
del cual se saca á subasta  el a rriendo  á pasto i) labor de 
las dehesas del Estado rebertido de Oropesa , d en om in a 
das H orca jo , C orralejo , V erdugal, V a ldepa la d os , F uen-  
te b a rra n co , O ritra n ca , M artin  H ernández y  la del Que
jiga l , térm ino de N om bela, procedentes de bienes m os
trencos.
1.a El rem ate se celebrará el dom ingo 31 de Mayo pró

x im o , á las doce de su m añana, el que será triple y s i 
m ultáneo ante el Sr. Gobernador cíyíI de la provincia de

Madrid, con asistencia del Administrador p rin cip a l, Ofi
cial prim ero Interventor de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda pública ; ante el Sr. Go
bernador de esta provincia , con asistencia del Adm inis
trador principal del ramo é Interventor de la misma y  del 
Escribano de H acienda, y en los pueblos de Oropesa, Al- 
canizo y Nombela ante el Alcalde constitucional, Síndico, 
Escribano ó Fiel de fechos, con asistencia del A dm inis
trador subalterno del partido y  del Guarda m ayor ú o r
dinario, si no hubiere ¿1 p rim ero, dando principio al acto 
á las doce de la mañana del expresado d ia , celebrándose  
el arriendo de cada dehesa separadam ente, aunque en ac
tos distintos y segu id os, sin  que pueda interrum pirse ni 
suspenderse la subasta por ningún caso hasta la term ina
ción de todas, y  quedando pendiente el rem ate de la 
aprobación de la D irección general de Propiedades y D e
rechos del E stado, bajo los tipos sigu ien tes:

Dehesa de V erdugal, en 24.800 rs. anuales.
Corralejo , 16.000 rs. id.
Y aldepalacios, 26.000 rs. id.
Horcajo, 20.000 rs. id.
Martin H ernández, 19.000 rs. id.
Fuente Barranco, 700 rs. id.
O ritranca, 4.850 rs. id.

2.a El arriendo será por cuatro años, que principiarán  
á con tarse, en cuanto á pastos, desde el 30 de Setiem bre 
del año de la fecha y  cum plirán en  29 de* igual m es de 
1862; y en cuanto á labor darán principio con la b arb e
chera m ás próxima para ser la primera cosecha de gra
nos en Agosto de 1860 , y la última en  el de 1863 , por lo 
que dejarán á su tiempo libres y  desem barazados los 
herrenales para que los nuevos colonos puedan ararlos.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad que 
se fije por tipo á cada dehesa , el que se anunciará con la 
debida oportunidad y  anticipación al dia para el que se 
prefije el remate.

4.a Ademas del precio del rem ate se pagarán en m e
tálico el valor que á juicio de peritos tengan las labores  
hechas y  frutos pendientes en las tierras.

5 .a El rem atante de una ó más dehesas las recibirá  
con expresión  de las ca sas, chozas, tap ias, n orias, es- 
tanzas y corraladas que haya en cada una de aquellas y d e 
mas que contengan y del estado en  que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó d ete
rioros que á juicio de peritos se lo tasen al fenecer el 
contrato.

6.a El arrendatario no podrá roturar la parte del ter
reno destinado á p asto , y para las de labor se sujetará á 
disfrutarlas á estilo del pais siem pre que no se opongan  
á las que este pliego contiene.

7.a Cada una de las expresadas dehesas se labrarán á 
tres hojas igu ales, descuajando las matas y dejando úni
cam ente los chaparros necesarios donde corresponda y  
se designe con la anticipación debida por los peritos 
agrónom os, con la obligación el arrendatario de dar a v i
so á la subalterna del partido por conduelo del Guarda 
m ayor ordinario , cuando m énos dos m eses antes de ve
rificar el d escu a je , para que aquella dé aviso á la p rin 
cip al, cuidando el arrendatario de guiar los resalvos que 
se le designen con todo esmero y de q u em a r , á distancia 
de los árboles para no perjudicarlos, el desbroce que re
sultase, y de faltar á cualesquiera de los extrem os que ex 
presa esta condición será obligado y en caso necesario  
apremiado á su cum plim iento.

8.a N inguno de los arrendatarios podrá resem brar  
parte alguna ni aun á pretexto de ser para sem illas , y 
el que lo haga pagará 60 rs. de renta por cada fanega de 
las que resem brase.

9.a Siendo el fruto de bellota del exclusivo aprove
cham iento de la Hacienda en  cada uno de los años del 
arriendo, no podrán los ganados de los labradores p a s
tar en dichas dehesas desde el 29 de Setiem bre de cada 
año, ni entrar en ellas otros que l.os de la labor, y  estos 
en solo un caso de necesidad , ni tampoco lo harán los

ganados cerriles desde 1 /  de Agosto hasta 4. de D i
ciem bre , y  los que fueren hallados durante las citadas 
épocas serán penados , debiéndose señalar para descan
sadero, en  el caso prim ero , sitio  donde no haya fruto.

10. A los arrendatarios solo se les darán las leñas 
necesarias para las corraladas y  m ajadas, conform e á la 
costum bre establecida y bajo las form alidades observa
das hasta la fecha.

11. En el caso de q u e ,h a y a  de carbonearse el todo ó 
parte de las d eh esas, podrán entrar en  ellas los ganados 
de las carreterías, sin  que puedan perm anecer en  ellas 
más que el tiempo preciso para e l e n v a s e , bajo la más 
e s t r e c h a  responsabilidad del Guarda m ayor ú ordinario.

12. Los arrendatarios que sus guardas y  pastores, á 
quien les sea perm itido el uso de armas, em pleen  para 
las escopetas ú otras de fuego tacos que puedan producir 
in cen d ios, pues al haberlos por esta causa serán los 
amos responsables al pago de cuantos daños y  perjuicios 
se sigan al Estado.13. Los arrendatarios no podrán subarrendar, bajo 
n ingún pretexto , el todo ni parte de las dehesas que 
rem aten , sin  permiso de la Adm inistración principal del 
ramo de la provincia , la que se sujetará en  el particular 
á lo prevenido por instrucciones.

14. Si las fincas después de arrendadas se vendieren, 
caducará el contrato en el año agrícola dentro del cual 
tome posesión el nuevo comprador.

15. No se adm itirán posturas al que sea deudor á 
fondos p ú b lico s , cuya prohibición es extensiva á los fia
dores.

16. No será perm itido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos de los que 
se prefijan en la condición s igu ien te , ni en otra especie  
que en  "moneda corriente de plata ú oro en  la A dm inis
tración de Propiedades y  Derechos del Estado del par
tido. El contrato ha de ser á suerte y  v en tu ra , s in  o p 
ción á indem nizaciones por extinción  d e langosta , p e
driscos ni otro in c id en te , sea de la clase y  condición que 
fuere.

17. El arrendatario pagará por trim estres anticipados 
el importe del arriendo en  la clase de m oneda y  A dm i
nistración qüe se designan en la condición  anterior.

18. En el caso de que los arrendatarios no cum plan  
la obligación de pago en los térm inos ex p resad os, que
darán sujetos á la acción que contra ellos in tente la A d 
m inistración , y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co 
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato  
por solo este h e c h o , y se procederá á n u evo  arrenda
m iento en quiebra.

19. Los arrendatarios no sufrirán otros desem bolsos 
que el pago de los derechos de rem ate al Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, el del papel que se in v ierta  en el 
exped iente, escritura y su copia , las dietas de peritos en  
el caso de justiprecio y los de las d iligen cias de toma de 
posesión

20. La subasta se hará en pujas á la llan a , ad m itien 
do cuantas proposiciones se h a g a n , y  quedando á favor 
de aquel que sea mayor la que h ic iere, acreditando p ré -  
viam ente el depósito en m etálico del 10 por 100 en la 
Caja de Depósitos de la provincia ó en  la recaudación de 
contribuciones del pueb lo , ante cuyo Alcalde se celebre 
la su b asta , á no ser que los P residentes de las m ism as, 
bajo su responsabilidad , estim en con ven ien te dispensar 
esta so lem n id ad ; adm itiendo, sin  em b a rg o , en  el acto 
del rem ate, cualquier consignación del 10 por 100 que se 
le haga por cualesquiera licitador.

21. Quedarán tam bién sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que generalm ente se hallan estab leci
das por las le y e s , ordenanza de m ontes y por la co stu m 
bre en  esta provincia , siem pre que no se opongan á las 
contenidas en este p liego.

Toledo 22 de Abril de 1858,=*E1 Adm inistrador , Ju 
lián Lanzarot.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE ABRIL DE I858.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

d el v ien to .
ESTADO DEL CIELO.Pulgadasinglesas. Milímetros. GradosReaumur. Gradoscentígrados.

9 de la maña na. 27 786 705,75 15°,0 18o.7 N. E .. . .  . .  . Celajes.
42 del dia............. 27,717 704,00 19°,9 24°.9 ,S . S. O.......... N ubes, celajes.

3 de la ta r d e .. 27,646 702,19 20° 6 25°,7 O este ............. Idem.
6 de idem .. . . . 27,651 702,32 16°,5 20°,6 N. O . . . . . . . Idem.

Calor m áxim o del d i a . . . 21° 3 26°,6
M . Rico S inobas .

Calor m ínimo del dia , . , 6°,7 8o,4

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven 

ción de Arbitrios m u n icip a les, la del mercado de gra
nos y nota de p recios de artículos de consum o, re 
sulta lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.050 fanegas de trigo.
3 136 arrobas de harina de id.
3.120 libras de pan cocido.
5.975 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen' 35.349 libras de peso.
3 46 ca m ero s, que hacen 8.545 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 57 á 60 rs. a rrob a , v , de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de tern era , de 70 á 90 rs. arrob a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero , de 18 á 20 cuartos libra. *
Tocino añejo , de 110 á 116 rs. arrob a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4I8 á 124 rs. a rrob a , y de 46 á 51 cuartos  

libra.
A ceite , de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 9 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arrob a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 
Palatas , de 4 á 5 rs. arrob a , y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ROY.
Cebada , do 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido .
30 fanegas á 42 rs, 68 fanegas á 51 rs,

1 5 9 2 . . . .  ____ 43 7 6.............  53
30 . . . . . . . .  . 44 5 0 . . . . . . . . . .  . 56

100 . . . . . . . . .  40 92 ........... ............. 57
5 4 . . . . . . . . . .  47 -----------------

1 34 . .  . . . . . .  49 Total, , ,  : 2,581
3 5 5 ....................  50

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Abril de Í8o8:= E i  Alcalde-C orregidor, 

Duque de S esto .

BOLSA.
C o tiz a c ió n  del 26 de A bril de 1858 á la s  tre s  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos d el 3 por 100 con so lid ad o , p u b licad o, 39- 
25 y 30 c . ; á plazo, 39-30  á fin del cor. en fir.

ínsC' ipciones d e id. ; á plazo, 39-50  á fin próx. ó á 
vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido, no publicado, 2 7-15  d.; 
á p lazo , 39-50  á fin del próx. ó á vol. hasta el 15 en  
firme.

Deuda am ortizable de primera clase, publicado, 17, 
4 6-90 c. y 17.

Idem de segunda, no publicado, 8 -95  d.
Idem del p erson al, id ., 9 -8 0  d.
A cciones de carreteras. —  Em isión de 1 .* de Abril 

de 1850. Fom ento de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, no p u 
blicado , 86.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 8 8 -5 0  d.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

publicado, 92-25.
Idem de 31 de Agosto de 4 8 5 2 , de á 2.000 r s . , id., 

no publicado, 89-50.

Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anu al, pu blicad o, 406.

-Idem  del Banco de España, id ., 154-50.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de A l

ca ráz , id ., 45-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-05. —  Paris á 8 dias 
vista , 5-4 9.

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  1/4 p . .  L u go   1/4
A licante...................  3 /8  p. Mál aga . . . . .  . . 1/8 p.
A lm ería   p arp . . .  M urcia  par.
A vila ..............  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  3/8 d. . .  O viedo ......................  3/8 p.
B arcelon a... , .  1 p. Palencia  1/2
B ilbao ......................  1 Pam plona................  1 /2  p.
B ú rgos.....................  1 /4 p . Pontevedra.. 3/8 p.
C á c e r e s . , . .  . .  1/8 d. Salam anca .. 1/2
Cádiz.........................  3/4 p. San Sebas-
C a s te llo n ... . .  tian.......................... 3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .  3 /8  p.
C ó r d o b a ... . par. . .  Santiago  1/4 p.
Coruña. . . 1/4 . .  S e g o v i a . . . .  3 /8  p.
Cuenca . . . .  . .  Sevi l l a. . . . .  . .  1/2
G e r o n a « . . .  . .  S or ia   3 /8
Granada . . 3 / 8  . .  T arragon a .. . .  1 / 4 d.
Gnadalaj.4 . .  1/2 . . .  T eruel.......................
Huelva.    1/4 T oledo  3/4
Hue s c a . . . .  . .  . .  V a len cia ................... 3/8 p.
Jaén  3/8 p. . .  V a lla d o lid .. 1 /2
León  1/4 d. . .  V itoria   . .  4/2 d.
L érida......................  . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
Logroño. . . .  4 /8  p. . .  Zaragoza. . .  . .  1/4 p.

BOLSAS EX TR AN JER AS.

A m b eres  20 de A b r il-—  Diferida , 25 1 5 /4 G dinero.—  
Inferior , 37 1/2  dinero.

A m sterd a m  20 de A bril. — D iferid a , 26 1/8 — E x
terior , 43 1 /1 6 — Interior, 37 5/16.

Bruselas  21 de A b ril, — Diferida, 25 3 /4  papel.

Francfort 20 de A b ril. — Diferida , 26 4 / 8 .— Inte
r ior , 37 3/8.

Lóndres  20 de A bril.— C onsolidados, 96 3 /4 ,  7/8.— Ex
terior, 44.— D iferida, 26 5 /8 , 3/4.— Certificados, 4 7 /8 .—  
P asiv a , 7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos que sigue D. Mariano Alboiil Coronel, con Don 

Justo Suarez de Cepeda en rebeldía, sobre pago de maravedís, 
se dictó por el Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies en testimonio del infrascrito Escribano, la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Marzo de 1858, 
vistos estos autos, seguidos entre partes, de la una, como actor, 
el procurador D. Manuel Aguilar en nombre de D. Mariano 
Alboin Coronel, y de la otra, como demandado, D. Justo Suarez 
de Cepeda, y por su ausencia y rebeldía los estrados del Juzga
do, sobre pago de 4 0,532 rs.

Resultando que el D. justo Suarez de Cepeda administró, á 
virtud del competente poder, una casa de la pertenencia del Don 
Mariano Alboin, sita en esta corte, plazuela de San Ildefonso, nú

mero 1 , y que habiendo salido alcanzado en la cantidad
de 3.193 rs, en las cuentas que rindió del último semestre
de 1856 , le fu é  revocado el citado poder, y  se elevó dicho al
cance en la nueva cuetnta que dio de los productos correspon
dientes á los meses de Enero y Febrero de 1857 á. la suma 
de 10.532 rs. q u e  se p id e en la demanda:

Resultando q ue  seguido el juicio en rebeldía del demandado 
por no haber coirrparecido á él á pesar de haber sido citado y 
emplazado por edjetos en la forma ordinaria, se justificaron ple
namente todos estos h. echos por declaración y  testigos y hasta 
por conformidad del de. mandado en la carta de 5 de Marzo del 
mismo año, obrante al fo 'lio 7 de los autos:

Considerando que po. c todo esto era indudable la obligación 
que dicho demandado te nia de satisfacer la mencionada suma, 
en que el mismo confesa ba haber salido alcanzado, por conse
cuencia, de la citada admi ‘iiistracion,

Fallo.=Que debo de co n d en a r y  condeno al D. Justo Suarez 
de Cepeda al pago con las costas de los 10.532 rs. reclamados en 
la demanda, y mandar que ademas de notificarse esta sentencia 
en los estrados del Juzgado y  de hacerse notorio por medio de 
edictos en la forma prevenii 3a en el art. 4183 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publique en  la Gaceta y Diarios oficiales da 
esta capital conforme á lo dispuesto en el art. 4 490 de la misma 
ley; y asimismo que luego qu e  concluya de ser ejecutada, se libre 
el correspondiente testimonio y  d é  cuenta para proceder contra 
él criminalmente á lo que h ay a  lugar en justicia, por haber dis
traído la mencionada cantidad que recibió como administrador 
del D. Mariano Alboin y debió conservar para eniregar á este.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo = Ju a n  Menendez.

Leida y  publicada fué la an te rio r sentencia por el Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del d istrito  de Lavapies de esta corte, estan
do celebrando S. S. audiencia pública en los estrados del Juzga
do hoy dia de la fecha.

Madrid 24 de Marzo de ¿1858.=Licenciado Manuel García Ro
drigo.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la senten
cia inserta, se publica por medio de este periódico á fin de que 
llegue á noticia de quien corresponda.

Madrid 7 de Abril de 4:858 —Licenciado, Manuel G. Rodrigo.
4 545—3

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano del número 
D. Olallo Megía, se sacan á pública subasta varios efectos de guar
nicionero q ue , para pago á su acreedor, le fueron embargados al 
maestro D. José María Moreno, habiendo sido retasados en la 
cantidad de 2.190 rs.; para cuyo remate se ha señalado el dia 7 de 
M a y o  próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; las personas 
que deseen interesarse en la licitación, podrán enterarse de los 
autos de su referencia que se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario.

Madrid 25 de Abril de 1858.= Olallo Megía. 4 546

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refren
dada por el Escribano de número D. Carlos González de B erne- 
do, se saca á pública subasta la casa titulada de la A legría, per
teneciente al concurso de D. Guillermo Roger, sita en las Afue
ras de la puerta de Alcalá, tocando con la carretera de este 
nombre, la cual tiene una superficie de 851 piés, que unida á 
4.321 respectivos á una parte cercada, forman un total de 5.172 
piés cuadrados superficiales, y  se halla retasada en la cantidad 
de 61.876 rs ., señalándose para su remate el dia 22 de Mayo 
próximo, desde las once de la mañana en adelante, en la audien
cia de S. S ., sita en Cham berí, paseo de Luchana.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en la subasta puedan concurrir el dia y hora 
designados á hacer las posturas que tengan por convenientes, 
que les serán adm itidas, siendo arregladas.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1858,=  Riobóo.=Bernedo.

A virtud de providencia delS r. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Juez decano de esta ca
pital y  su distrito de la Universidad, representado por el Escri
bano de número de la misma D. Mariano García Sancha, se 
sacan á pública snbasta, por término de ocho dias, y  para hacer 
pago á un acreedor, los cuadros siguientes:

Uno en lienzo, que representa una bacanal, de Ticiano, tasado 
en 6.000 rs.

Otro en tabla, que representa el Salvador, escuela de Gova, 
tasado en 3.00D rs.

Otro en id., que representa á Jesús crucificado, de medio 
cuerpo, escuela flamenca, tasado en 1.500 rs.

Otro en lienzo, que representa un Obispo haciendo oración, 
escuela granadina , tasado en 1.000 rs.

Otro en id ., que representa el retrato de un literato , escuela 
de Goya , tasado en 800 rs.

Otro en id . , que representa á Jesucristo conducido al Calva
rio , escuela de V an-D yck, tasado en 600 rs.

Otro en id., que representa la Sacra Familia, escuela de Ra
fael, tasado en 700 rs.

Otro en tabla, que representa el Juicio Final, tasado en 700 
reales.

Otro en lienzo, firmado por Francisco Gutiérrez, que repre
senta el acto de entregar á Herodes la cabeza del Bautista, tasa
do en 300 rs.

Otro en tabla, que representa un San Francisco recibiendo 
las Llagas, tasado en 160 rs.

Total: 14.760 rs.
Para su remate está señalado el dia 4 del próximo mes de 

M ayo, y  hora de las doce de su mañana , en. la sala de audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l: ad virtiéndose 
que hasta el dia de la subasta, desde las once de la mañana á 
dos de la tarde, estarán de manifiesto diehos cuadros en el mis
mo local.

Madrid 22 de Abril de 1858.=Sancha,

Juzgado de paz ele M adrid.=Distrito del Prado. =  En virtud 
de providencia del Sr. D. Luis Diaz Perez, Abogado del Ilustre 
Colegio y Juez de paz del distrito del Prado de esta capital, dada 
en expediente de juicio verbal que en dicho Juzgado se sigue, se 
venden en pública subasta las fincas siguientes:

Una viña en término de Campo-Real, en esta provincia, de 
clase tem prana, sita á las inmediaciones de dicha villa y sitio 
que llaman Virgen ele los Remedios, que contiene 700 cepas y 45 
olivas nuevas: linda á Saliente con otra de D. Mariano Alonso; 
Mediodía, tierra de José del Toro, y Poniente y Norte con parte 
de viña de Cándido Blanco, y han sido tasadas á 5 cuartos cada 
cepa y á 4 rs. cada oliva.

Un olivar en el pago del Monte, en el mismo término, que 
contiene 100 piés de olivo nuevos: linda á Saliente con tierra de 
Doña Simona de la Fuente; al Mediodía, olivar de D. Antonio 
Romero; al Poniente, otro de Pablo Rincón, y  al Norte el cami
no que de Valdemembrilla dirige á Campo-Real, y ha sido tasado 
á 2 rs. cada pié de olivo, ascendiendo el total de ámbas fincas á 
791 rs. y 26 mrs.

Para cuyo rem ate, que tendrá efecto en esta co rte , se ha se
ñalado el dia 21 del próximo mes de Mayo y hora de las tres de 
de la tarde en la audiencia de S. S ., sita en Santa C ru z , piso 
bajo de la Audiencia te rrito ria l, Juzgado del Prado.

Madrid 22 de Abril de I858.=E1 Secretario, Eugenio Diaz.
1550

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez togado de primera instancia de esta capital y del dis
trito de la Universidad, refrendada por el Escribano de número 
de la misma D. Mariano García Sancha, y para hacer pago 
á un acreedor, se saca á pública subasta, por término de 20 dias, 
la participación correspondiente á D. Gabriel de Iruretagoyena, 
en la casa sita en esta corte y en su calle de la Yedra, distingui
da con los números 9 m oderno, 8 antiguo de la manzana 16, que 
tiene de sitio 14.901,04 piés cuadrados, representada por 23.464 
reales 50 cents, de los 4 88.614 rs. en que ha sido nuevamente ta
sada toda ella, á rebajar cargas.

Para el remate de dicha participación está señalado el 4 8 del 
próximo mes de Mayo y hora de las doce de su mañana, en la Sa
la de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte; ad virtiéndose que la cantidad por que se saca á la 
pública licitación son los referidos 23.464 rs. 50 céntimos.

Madrid 23 de Abril de 4858.=Sancha. 1551

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada del infrascrito Escribano de número, se ha man
dado publicar la subasta, por el término de 20 dias, de la casa 
situada en esta corte y su calle Mayor, señalada con los números 
3 antiguo, 97 nuevo, manzana 173, que tiene de sitio 2.141 piés 
tres octavos, tasada en la cantidad de 495.751 rs., á rebajar car
gas, habiéndose señalado para su remate el dia 17 del próximo 
mes de Mayo, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l; advirtiéndose que 
dicha casa procede de vinculación y hoy por la ley de desvin- 
culaCion de libre disposición.

Madrid 24 de Abril de 4 858,=NTicolas de Ortiz.

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Almagro, con 
fecha 20 del corriente, dirige á este Gobierno de provincia la 
comunicación que sigue:

«Habiendo sido hallados los efectos que á continuación se ex
presan en el registro efectuado en una casa de cierto vecino de 
G ranátula, y acerca de cuyo hecho estoy instruyendo la condu
cente causa crim inal, he acordado dirigirme á todos los Señores 
Gobernadores civiles, como lo ejecuto á V. E. por medio de la 
p resen te , para que comunicando su autoridad lo conducente á 
los pueblos de su provincia, se indague con todo celo é Ínteres si 
de alguna de las iglesias de los mismos se han sustraído los p ri
meros de dichos efectos, como también si en alguno de ellos han 
podido ser hurtados ó  robados los demas géneros de comercio. 
Excusado es decir á la celosa autoridad de V. E. lo importantí
simo que es á la administración de justicia y á nuestra Santa Re
ligión el descubrimiento de los delitos enunciados, especialmente 
el de los objetos sagrados; y por lo tanto espero que en el caso 
de ser averiguada la procedencia de aquellos efectos, se sirva 
comunicar Y. E. á  este Juzgado todos los antecedentes convenien
tes á la calificación de los expresados delitos para su digno cas
tigo por les Tribunales que corresponda.

Dios guarde á V. E muchos años. Almagro 20 de Abril de 
4 858.=Ramon Polo y Flores.=Excrao. Sr. Gobernador civil de 
Madrid.

Objetos sagrados.
Una ampolla figura de cubeta de acero, pulgada y media de 

altura, media de ancho, circunferencia de dos reales de plata en 
su asiento, y en él las iniciales siguientes: Y. D.n A N.° cuya 
cubierta á tornillo tiene una lengüeta ó cucharilla que entra en 
el pomo, y  en la parte superior una an illa , por la que pasa un 
eordon verde de lana, de una tercia de largo en cada lado y 
atado por ám bos; conteniendo dicha ampolla resto de Santo Oleo 
para los enfermos.

Un relicario de plata con reliquias, figura de una urna , con 
cristal, de una pulgada poco más de altu ra , tres ó cuatro líneas 
de anchura, con una pequeña cadena del mismo metal; á su 
dorso grabada una c ruz , un corazón y las letras IHS.

Una c ruz , también de p lata, y su pequeña cadena, con dos 
brazos, calada en ellos, y  su pié de dos pulgadas largo.

Efectos de comercio.
Dos pañuelos de crespón, encarnado uno. color canario otro’ 

manila de siete palmos.
Otro id. negro merino, bordado de flores de color.
Ocho pañuelos de la India de diferentes colores.
Diversos pañuelos de algodón de siete cuartas, otros de bol

sillo de varios colores, otros de yerbas.
Seis varas de cinta de terciopelo negro.
Dos cortes de chaleco de raso negro.
Diferentes varas de percalina, elefante y lienzo crudo, y al

gunas piezas de mantelería.
Cuya comunicación he dispuesto se inserte en la Gaceta del 

Gobierno, á los efectos que en la misma se indican.
Madrid 22 de Abril de 1858.=Manuel de Orovio. 4 827

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente y  término de 15 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, cito á José Des
calzo y  Joaquín G arcía, vecinos de Boniches, para que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado ámbos, ó el Descalzo 
en el de Segura de la S ierra , y  el García en el de T eru e l, para 
prestar cierta declaración en la causa que se instruye sobre si el 
Descalzo se desdijo ó no en otra que prestó en la que se siguió 
contra el Ayuntamiento de Boniches sobre haber repartido de 
más en contribuciones; en inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Abril de 1858.=Genaro Gómez Mar- 
tinez.=Por su mandado, Pedro de Escobar. 1537

D. Torcuato Carrasco, Juez de prim era instancia de Madride- 
jo6 y su partido, que de ser así y hallarse en actual ejercicio el 
infrascrito Escribano da fe.

Hago sa b e r , que en el dia 20 del corriente, en el sitio de la 
Alberiza, término de Villafranca de los Caballeros, en la provin
cia de Toledo, pueblo de este partido jud icial, fueron robadas á 
Serapio Rullo y  Juan Romo, de dicha vecindad, por cuatro hom
bres montados y arm ados, cuatro muías de las Señas siguientes:

Una muía parda de tres dedos ménos de la m arca, trasmon
tada, con el pelo helado, de 4 3 años, con algunos pelos blancos en 
la frente.

Otra pelo negro, cerrada, de tres dedos ménos de marca, es
quilada y el pelo helado, con algunos rodales blancos en los cos
tillares.

Otra castaña, de seis cuartas y media, con el pelo helado, h e rrada ae la trenca.
Y otra pelo negro , ce rrad a , de la marca ménos dos dedos 

patoja y desollada sobré la maza del ra b o , herrada del lado de
recho del hocico, con algunos desollones en lo alto del morrillo.

En su virtud, espero de las autoridades civiles y militares des
pleguen el mayor celo en averiguación del paradero de dichas ca
ballerías y capturas de los ladrones, de quienes no constan otras 
señas que las de parecer gitanos, y habidas que sean aquellas me 
las remitirán con las personas en cuyo poder se encuentren, pues 
así lo tengo mandado en la causa que «on tal motivo estoy siguien
do, y  en así hacerlo administrarán recta justicia, é yo quedaré 
á la recíproca en iguales casos.

Dado en Madridejos á 23 de Abril de 1 8 5 8 .= Torcuato C ar- 
rasco.=Por mandado de S. S., Serapio Infante. 4538

D. Miguel Verdejo y  Montañana, condecorado con la cruz de 
segunda clase de la Real Orden civil de Beneficencia, Abogado 
del M. I. Colegio de Valencia, y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, se cita, llama y 
emplaza á Benito Nicolás Diaz Llamas, vecino de Víanos, para 
citarle y emplazarle el difinitivo dictado en la causa que se le si
gue con otros sobre aprehensión de maderas que conducían sin 
guia; bajo apercibimiento que de no presentarse en este Juzgado 
le parará en perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 18 de Abril de 4858.=Miguel V erdejo .=  
Por mandado de S. S., Telesforo Heras. 4 539

D. Francisco L arraz, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto y pregón se cita, llama y  emplaza á 
Isabel Soldevilla y A znar, natural de C adreita, provincia de Na
v arra , de 21 años de e d a d , y D. Isidro Ibarro la, vecino y del 
comercio que fué de Soria, para que al término de nueve dias se 
presenten en este mi Juzgado á oir los cargos que les resultan de 
la causa criminal que se instruye sobre quebrantamiento de con*- 
dena; pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 4 858. =  Francisco L ar- 
ra z .= P o r mandado de S. S ., Pedro del Rey. 4540

Licenciado D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ita , llama y emplaza para que comparezcan 
en este su Juzgado en el término de 30 dias, contados desde que la 
copia del presente aparezca inserta en la Gaceta oficial del reino, 
á José Nolasco, vecino que dijo ser de esta c iudad ; Sebastian 
Mendez y José María P irón, de Puebla de la Calzada; Atiláüo 
de Cristo, de Almendralejo; Antonio Jiménez, álias el Niño, na
tural de Lucena; Feliciana Zapata Calvo , que lo es de Valencia 
del Ventoso, y Antonio Serrano Gómez y  Francisca López, veci
nos de Sevilla, a objeto de hacerles saber, en laparte  que les com
prende , la sentencia de vista dictada en la causa seguida en este 
Juzgado por los robos ejecutados en las casas de D. Diego Sansi- 
nena, de esta vecindad; Pedro G rajera Rodríguez, que tiene la 
suya en el lugar de Calamonte, y Antonjo Loban Calderón , en 
la villa de Monasterio, con otros varios delitos; entendidos que 
de no hacerlo se entenderán dichas notificacioces Con los estrados 
de este Juzgado y les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 19 de Abril de 4 858.=M artin Maroto Cal- 
deron.=E l Escribano actuario, José María Becerra. 1541

D. Vicente López M arin , Abogado de los Tribunales nacio
nales y Juez de primera instancia de este partido áte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á León Fernandez, 
álias Parrotero, para qqe dentro del término de 30 d ia s , á cqn- 
tar desde la inserción de este edicio, se presente en este Juzga
do ; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 14 de Abril de 4 853.=Vi<Jénté 
Lopez.=P. M. S ., José de la Parra y  Quijano. 4542

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada,



Dióse cuen ta  de dos co m u n icac io n es, en que los s e 
ñores Conde de Oñate y D. A ntonio G uillerm o Moreno 
excusaban  su falta de asistencia á las sesiones, el p r im e 
ro  po r ten e r que ausen tarse  de esta co rte , y el segundo 
p o r hallarse  enferm o.

Fué aprobado sin  d iscusión  el d ictám en de la co m i
sión  de calidades que habia quedado sobre  la m esa en la 
sesión a n te r io r , re la tivo  á las del Sr. M arques de Perales.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. M arques de Perales p u e 
de v en ir al Senado cuando lo tenga po r conven ien te  á 
tom ar posesión de su cargo.

Fueron publicadas como le y e s , y se acordó que se a r 
ch iv asen , las s ig u ie n te s :

1.a La re la tiva  á cesantías de los M inistros de la C o
rona.

2.a La concerniente  al fe rro -c a rr il  d e T h a rs is , térm i 
n o  de Alósno, hasta la orilla del Odiel.

3.a La que dice relación al fe rro -c a rr il de Palencia á 
los p u e rto s  de la C oruña y  Vigo.

4.a La de pensión á Doña Juana A m usco, v iuda del 
T eniente graduado de infantería  D. M artin Lozano.

Leyóse el presupuesto  del M inisterio de la G uerra pa « 
ra  el año 1858, rem itido por el Gongreso de Sres. D ipu
tados.

El Sr. P R E SID E N T E : Ese p resupuesto  pasará  á las 
secciones para el nom bram ien to  de la comisión que ha 
de d a r d ictám en sobre  él.

El Sr. Conde de L U C E N A : Pido la p a lab ra  para  una  
cuestión  de reglam ento.

El p resupuesto  de la g u erra  form a parte  de la ley g e 
n eral de presupuestos. A hora b ie n :  con a r re g ló la  la 
C onstitución, ¿puede discutirse á la vez una m ism a ley en 
los dos Cuerpos colegisladores ?

El Sr. P R E SID E N T E : El Senado tiene ya un  p rece 
den te  de esto, y  lo que S. S p reg u n ta  lo d irá la com isión, 
qu ién  ve rá  si la fracción de una ley es ó no discutible! 
Con lo que  nos diga, se en tra rá  en el exám en de esa cu es
tión prévia que parece a n u n c ia r S. S. E n tre  tanto, ese p ro 
yecto pasará, como he dicho, á las secciones para  n o m 
b ra r  la com isión que ha de in fo rm ar sob re  el fondo del 
asunto, y entonces podrá hacerlo  tam bién sobre  ese in ci
den te .

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate sobre el proyecto de ley relativo á 
la  erección de monumentos á españoles ilustres.

El Sr. Duque de SAN M IG UEL (para rectificar): T en- 
o m uchas cosas que rectificar en lo que han  dicho los 
res. M arques de V algornera y Marques de Molins. E n 

obsequio de la b re v e d a d , y para  no ab u sa r de la bondad 
del Senado, seré  lo m ás corlo posible.

Siento haber in cu rrid o  en un e r ro r  al decir que u n  
famoso o rad o r habia dicho sobre la tum ba de Mendizábal: 
«Habéis oido la voz del am igo; vais á oir la del c o n tra 
rio .»  Al parecer lo dijo a s í ; pero como después hice a la 
banza de la persona que p ronunció  ese discurso (e l señor 
M artínez de la Rosa), no creo que en ealo haya ofensa: un  
co n trario  no es u n  enemigo.

Hablando de la m uerte  del difunto  M endizábal, em pleó 
el Sr. M arques de Molins una p a la b ra , que confieso me 
ofendió. Guando h ab lé  el dia pasado, deseaba no m arch ar 
sobre  carbones en cen d id o s, y suprim í una parte  del d is
curso que tenia preparado; m as puesto que el Sr. M arques 
de Molins, no solo pronunció  esa pa lab ra  , sino que quiso  
justificarla  y dem ostrar la propiedad con que la hab ia  
usado, tengo que analizarla  á mi vez, y hacer ve r el se n 
tido en  que la empleó.

H ablando de M endizábal, dijo S. S.: «ni me quería ver 
en  la precisión de que pareciesen m al en  mi elogio que á 
su  prob idad , á su pobreza y á su  conversión cristiana  
qu ería  tributar.»  Rectificó d e sp u é s , ó quiso rectificar S. S., 
d iciendo qne usaba la voz conversión en el sentido que 
m arcaba  el D iccionario, y  citó p a ra  au to riza r la palabra, 
las de san ta  Teresa de Jesús. Yo d iré  á S. S. que no basta 
que  una voz esté en el diccionario , ni que se halle  au to 
rizada p o r autores re sp e ta b le s , para  se r co rrien te  y usual 
en  la acepción com ún. Sabido es que los escrito res del 
siglo XVI, edad de oro de n u estra  lite ra tu ra  , usaban fra 
ses y  p a lab ras que han envejecido, y  que no usan los m is
m os que  in ten tan  im itarlos.

Si S. S. oyera decir que un  amigo suyo hab ia  m uerto  
convertido, ¿qué diría? Diría necesariam ente  que no h a 
b ia tal cosa, pues recib ir los sacram entos no es c o n v e r
tirse . Todo c ris tiano  los recibe cuando m uere  en  estado 
de ra z ó n , cuando sus facultades m entales no están d e s
tru id as : S .S . m orirá así, y todos lo harem os del mismo 
modo. La expresión convertirse se refiere al hom bre que, 
dejándo los e rro re s de una religión falsa, reconócelos 
dogm as de la verdadera : pudiendo aplicarse  tam bién  al 
hom bre de vida estragada y corrom pida que se a r re p ie n 
te de sus cu lpas y v ive  cris tianam ente .

¿O lvida S. S. el tiem po en  que las hablillas públicas 
y  los escritos calum niosos a tr ib u ían  al Sr. M endizábal 
opiniones que no ten ia ?  ¿O lvida las carica tu ras  en  que 
se le p resen taba  de una m anera que no quiero  ind icar, 
por no  faltar al decoro del Senado ? Pues cuando  todo 
eso ha o c u rrid o , decir queM end izabal se convirtió, equ i
vale á m anifestar que estuvo en  el seno de una religión 
falsa y  pasó á la verdadera  , siendo así que vivió , creció 
y  m urió  en el seno de la religión c ristiana.

Oiga ahora  el Senado cómo explicó S. S. esas palabras: 
«S:, dijo el Sr. Marques de Molins , el ir  todos precedidos 
por la c ru z , acom pañados del clero al lugar santo e n 
tre  cánticos religiosos , fué una p ru eb a  evidente de que 

s aquellos m ism os hom bres que m ás léjos h an  cam inado 
en  ciertos senderos, g u s ta n , al sen tir  el sueño d é la  
m u e r te , .reposar á la som bra del árbo l de la cruz.» ¿Qué 
m ás se puede decir de un  rép ro b o ?  No parece sino que 
aquel en tie rro  fué el de u n  enem igo de la religión.

Apoteosis, dijo S. S. ¿ Por qué ha de ser apoteosis una  
pom pa fú n eb re  y so lem ne?  E n tierros veo yo con m ucha 
p o m p a , cam panillas, cruz  y c ir ia le s , y  no se les llam a 
apoteosis; la opoteósis es el culto q u e s e  rin d e  á Dios y 
sus santos.

Esa expresión  «aquellos m ism os hom bres que han ca
m inado en  ciertos senderos, &c., » ¿ qué significa aplicada 
á un  hom bre  solo?^A la som bra del á rbo l de la cruz  r e 
posan todos los c ris tian o s, y p o r lo tan to  no pueden  
aplicarse esas palabras sino  al hom bre réprobo á qu ien  
Dios ha tocado en el corazón. A sí, p u e s , si el Sr. M ar
q u es de Molins ha  querido  con esto h o n ra r la m em oria 
de  M en d izábal, se ha equivocado.

Es cuanto ten ia  que decir acerca de la pa labra  con
versión  y  dem as á que me he re fe r id o , ofendiendo, como 
debían ofender, á los amigos de ese hom bre  ilu stre .

Dijo tam bién  el Sr. M arques de Molins, que en  P aris 
no h ab ia  estatuas sino en los cem enterios; y eso no es 
c ie r to , pues yo cité un puente en el cual ex isten  doce ó 
trece e s ta tu as . S. S. añadió después que estas son de o r
namentación  , no de conmemoración ; y yo aseguro  que las 
que cité  reú n en  las dos condiciones: de o rnam entación  
son la de V énus , la de los baños de Diana , y la de la 
Ju s tic ia , como lo son las que aquí ten e m o s , y que no r e 
cuerdan  n a d a ; y  conm em orativas la del Mariscal de T u 
ren  a , P ic h eg ru , Suchet y o tras que existen allí. S. S., por 
lo ta n to , ha  in cu rrid o  en u n  e r ro r  que no puede se r vo
lu n ta r io ; pero  em peñado en u n a  té s is , ha  tenido que 
sostenerla.

Volvamos ahora  á la tan debatida  cuestión  de los 50 
años. Los Sres. M arques de V algornera y M arques de Mo
lá is  h an  tratado  de d e s tru ir  m is aserciones con suposi
ciones inexactas. H ablando SS. SS. de la in g ra titu d  de 
los hom bres, d ije ron  que á ciertos personajes se les h an  
levan tado  e sta tu as , las cuales fueron derrib ad as después. 
Señores , si esto aconteciese á la de M endizábal, no ten 
d ría  m ás rem edio  q u e  su frir  el rigor que la suerte  le d e 
p a ra se ; pero  eso no es m otivo p a ra  que no se levante 
esa estatua. Por lo d e m a s , he dicho que el plazo de 50 
años m e parecía  la rg o ; y m ién tras  no se me p ru eb e  que 
los franceses, los ingleses y los alem anes ag u ard an  ese 
p lazo para lev an tar sus m o n u m en to s, ó que son in se n 
satos en  ap resu ra rlo s m á s , h ada  absolu tam ente se m e 
h a b rá  dicho. Para a firm ar que el sol a lum bra y calien ta, 
no  se necesita  verlo  por espacio de 50 años.

El o tro dia aseguré por mi h o n o r que en lo relativo á 
esa estatua no habia  en n o so tro s . espíritu  de partido , y 
voy á dem ostrarlo . Si el hom enaje que se qu iere  hacer á 
la  m em oria de Mendizábal se apoyase en sus ideas lib e ra 
le s ,  p ro g res is tas , podr i a decirse que  era  por esp íritu  de 
p a r tid o ; pero  M endizábal no e ra  Jefe del partido  p ro g re 
sista , y  por lo tanto , lo que se qu iere  ensalzar en  él es 
sus trab a jo s , sus actos positivos en  beneficio de las m ejo
ra s  del país, en p ro  de los in tereses públicos. A hora bien, 
¿son los progresistas solam ente los que rep o rtan  la u t i l i 
dad de esos traba jos?  Los m illones de b ienes nacionales 
q u e  M endizábal arro jó  á la circulación , ¿p asaro n , solo á 
m anos de los progresistas? No, al co n tra rio : los p ro g re 
sistas h an  sido quizá los que m énos se h an  aprovechado, 
po rque  son m ás pobres.

Esos» bienes p asa ro n  á m anos de los m oderados y á las 
de los carlis tas: si esa ley de desamortización es benefi
c iosa, todos rep o rta ro n  el beneficio. Y si esos bienes se 
a rra n c a ro n  á la propiedad , ¿ q u ié n  los devuelve ? Yo veo 
que se reclam a, que se alza m ucho la voz con tra  esa m e
d id a ; y sin  em bargo , nád ie , áun  de los m ism os que r e 
c lam an , devuelve la v iñ a , el p rado, la d eh esa , y con 
tan ta  m ás im parcia lidad  puedo decir esto , cuanto yo (y  
lo m ism o sucede á m uchos progresistas) no tengo nada 
que pertenezca á b ienes nacionales.

Decia el Sr. M arques de Molins: « ¿ L o  ha hecho todo 
®1 Sr. M endizábal ? » N o : p e r o , como todos los g randes 
hom bres, fué el in iciador, el genio que im pulsó, que creó 
todo aquello  de que hoy  nos aprovecham os en  la ag ricu l
tu ra  , en  la in d u stria  y en  toda clase de in tereses m ate
riales, Luego suced iéron le  otros h o m bres que perfeccio* 
B arón )a idea, pero  la gloria es toda del p rim ero , ¿Dió

Colon la vuelta al m undo ? N o ; pero ab rió  la puerta  p ara  
que otros que v in ie ro n  de tras la d ie ra n , y  esa gloria po r 
lo tan to  fué suya.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á S. S. que  se lim ite á 
rectificar.

El Sr. D uque de SAN M IG UEL: Si V. S. me perm ite
alguna extensión  me evitará ten e r que h ab la r sobre  el 
artícu lo  2.°

C olon, decia, no hizo más que llegar al con tinen te  am e
ricano; pero  ese descubrim ien to  facilitó el áov la vuelta  al 
m undo; y la gloria de darla fué suya; esta corresponde siem 
pre  al p rim ero  que concibe una idea. A hora se im prim e con 
m uchísim o p rim or , de una  m anera  prodigiosa ; pero esto 
no se haria  si alguno no hubiera inventado la im p ren ta rla  
m ano del im presor prim ero  está en todas las im presio 
nes. Del m ismo m odo, cuando dije el otro día que la m a
no de M endizábal estaba en todo lo que es trab a jo , en 
todo lo que es in dustria  , en todo lo que es perfección de 
los in tereses m ate ria le s , dije una v e rd ad ; porque si no 
está su m ano m ateria l en todo eso , está su esp íritu , está 
su n o m b re , está su  genio.

De todos esos trabajos se han  aprovechado todos los 
partidos; por consigu ien te , la estatua de M endizábal no es 
obra de un  partido  , sino de todos e llo s : los que la recha. 
zan son in g ra to s , son desconocidos á su m em oria.

Todos los hom bres g randes han  tenido enemigos; todos 
h an  tenido rep tiles que han Querido m o rd erles : no hay 
hom bre que haya descubierto  a lguna cosa ú t i l , que no 
haya pasado po r loco. Colon pasó po r t a l , y despties que 
descubrió  el Nuevo M undo, se dijo que cualquiera lo p o 
día haber hecho. Esos odios se trasm iten  á la historia , se 
trasm iten  á las generaciones de unas en o t r a s ; y po r lo 
tanto  , M endizábal h a  de tener enem igos d u ran te  10 g e 
neraciones. Dejad, p u es, que los que profesan  c iertas 
ideas trib u te n  hom enajes de respeto  á aquellos hom bres 
que los m erecen. M endizábal es m erecedor de ellos; y si 
no los m erece é l, no los m erece ninguno. Esos honores no 
los dicta el esp íritu  de p a r tid o ; los dicta la g ra ti tu d , á la 
cual están obligados tanto  los g randes como los peque
ños, tanto los m oderados como los se rv ile s , tan to  los se r
viles CGiho otros que no  quiero  nom brar.

Dijo el Sr. M arques de Molins que por la m ism a ca
rencia  de estatuas en que nos hallam os no debem os le
v an ta r  la de M endizábal; que e s ta ñ o  debe ser la p rim e
ro. E s, en efecto, la prim era  que querem os levantar; p e 
ro es por se r la p rim era  que se ha hecho. Según ese a r 
g u m en to , cuando se proyectó el fe rro -c a rril de A ranjuez 
no debió rea liza rse , porque no tenían n in g ú n  otro. Hu
b ie ra , p u es, sido preciso tener ya 10 cam inos de h ie r 
ro para hacer ese; y hab rá  de serlo tam bién  ahora  te 
n e r 10 estatuas para lev an tar la estatua que nos ocupa.

CHra cosa dijo el Sr. M arques de M olins, re la tiv am en 
te á esa estatua: q u e  se ha in troducido en España lib re  
de derechos. ¡Ojalá que todo lo q u e  se in troduce así en 
nuestro  p a ís , sea como la estatua de Mendizábal! ¿No aca 
bamos de ver una  órden  exim iendo de derechos los m u e
bles de los que salieron en 1851? Si no los devengó d i
cha esta tua, fué po r h a b e r sido hecha en España por un 
a rtista  español.

Tam bién se nos ha hecho un  cargo por hab erse  fu n 
dido en Paris. Es la prim era  vez que  oigo esto : yo creía 
que su m érito  consistía precisam ente  en eso. Los ind i
viduos de la com isión h u b ieran  preferido que se fundiese 
en n u estro  pais; pero se les dijo que era m ejor y más eco
nómica la conducción fundiéndola en la capital de Francia: 
¿ q u é  delito , señ o res , hay  en esto , cuando  todos los a r 
tefactos, m odas y cap richos, v ienen de P a ris?  ¿Q ué tie 
ne de p a rticu la r que se haya traído de allí esa estatua, 
que es de lo m ejor que en su clase puede hacerse?

No qu iero  ab u sa r de la bondad del Senado , y conclui
ré  diciendo, que los que hem os trabajado para la e rec 
ción de esa estatua, no hemos visto en eso nada que te n 
ga que ver con el espíritu  de partido , y hemos o b se rv a
do todos los trám ites legales para  la consecución de 
nuestro  objeto. Por lo dom as , creo que los autores de 
este proyecto se avergonzarán  algún dia de tanto a b su r
do como contiene su redacción.

El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N : Después de 
los b rillan tes discursos p ronunciados por los señores que 
h an  defendido el dictám en de la com isión , solo me d e 
ten d ré  á re fu ta r ligeram ente p a rte  de los a rgum entos 
que se han hecho por algunos de los señores que han  ha 
blado en  contra.

El proyecto de ley que se discute responde á una n e 
cesidad reconocida, que hasta hoy no ha aprem iado ni 
hecho ver que debía p roponerse  una ley que estab lec ie 
se las reglas que era preciso observar eh estos casos. El 
Gobierno ha estado m uy léjos de ad o p ta r esta m edida en 
perjuicio de una persona , ni como censura de un a  es
cuela política , porque tiene la persuasión  de que la glo
ria  y repu tación  de un hom bre no se deprim e por "eso, 
como tam poco la de un partido , pues la h istoria viene, 
si es m e n e s te r , á destru í i* los efectos de esa ley. El ú n i
co objeto del G obierno ha sido satisfacer una necesidad 
pública.

Cúm plem e tam bién decir en apoyo de esta m edida, 
que áun cuando los au to res del pensam ien to  de e rig ir la 
estatua de qu e  se tra ta  hayan  tenido los sentim ientos más 
rec to s , no por eso ha dejado de aprovecharse  po r a lg u 
nos ese pensam iento  como enseña para llevar adelante 
malos propósitos. Pero dejando esto a p a r te , el Gobierno 
ha estado en su lugar al p resen tar ese p royecto  de ley , 
no solo con re lación á esa e s ta tu a , sino refiriéndose á 
toda clase de m onum entos públicos.. Esta clase de obras 
solo se hacen para escrib ir con ellas una página de la h is
to ria , y no es lo ocasión más o p o rtu n a  verificarlo en m e
dio de los d istu rb ios y  de los inconvenien tes de la ac
tualidad  , en los cuales todo se ve ó po r el p rism a del 
entusiasm o ó de la exageración , y  nada de esto es lo 
m ás propio para enseñar la verdad á las edades fu tu ras .

Varios ejem plos han  citado los Sres. M arqueses de Mi
radores y de Molins en com probación de mi a s e r to , y  
m e a trev eré  á in d icar algún otro. Uno de los nom bres 
que han  llegado á nuestra  época con m ás brillo  ha sido 
el de César Este grande hom bre no era para sus coetá
neos un  objeto que m ereciese los hom enajes de todos : su 
propia m uerte  p ru eb a  que no todos sus coetáneos e ran  
de la misma opinión.

En España acaba de votarse por el Congreso un m o 
num ento  á un  grande h o m b re , m onum ento  que si no 
corresponde á lo que sus g randes hechos le hacían  acree
dor, p ru eb a  al m énos que en tre  nosotros no se ha e x tin 
guido aún el am or á n u estras glorias. H ernán  Cortes, des
pués de haber quem ado sus naves, después de haber g a 
nado la g ran  ba ta lla  de O tum ba y de h ab erse  apoderado 
de Méjico , concurrió  á la g u e rra  de Argel como u n  av en 
turero  oscuro ; y no faltó un contem poráneo que se riese 
de él cuando se p ropuso  encargarle  de las tropas para 
sa lv ar el ejército  español del desastre que am enazaba y  
que al fin sucedió. Por no m olestar al Senado , no citaré 
m ás ejem plos de esta clase, y pasaré  á hacerm e cargo de 
los a rgum entos que oí á los señores que im pugnaron  el 
p royecto  de ley, om itiendo ocuparm e de los que ya han  
sido contestados.

El respetab le  Sr. G eneral San Miguel dijo el o tro  dia 
que no podía ser objeto de un a  ley la erección de ciertos 
m onum entos. En esta parte  s o y 'm u y  severo : creo que 
todos los m onum entos que pueden ten e r la m isión de re 
p re sen ta r una idea h istó rica , es necesario  qne sean  a u to 
rizados por una ley; para convencerse  de ello , basta con
s id e ra r que, hallándose tan dividido el pais, resu lta ría  que 
se pondrían  en los pueb los estatuas sobre e sta tu as , y que 
la  guerra  que se h iciesen los h o m bres se represen taría  
con esos signos.

Se ha dicho tam bién p o r S. S. que el plazo de 50 años 
es m uy largo. En este p a rticu la r tan to  d isiento  de su  
Señoría como del Sr. M arques de M iradores. Para con
vencerse de la razón que me asiste para  pensar  ¿*sí , no 
h ay  m ás que v e r lo que está sucediendo actualm ente  re s 
pecto de los g randes hom bres , de nuestros héroes de la 
g uerra  de la Independencia. Indudablem ente  aparecen  
hoy en  toda su  pureza los n o m b res de Palafox, de los 
C astaños, de los Jovellanos y otros que no es preciso  r e 
c o rd a r;  sin em bargo  , creo  que si se erig iesen  sus esta
tuas d en tro  de 15 ó 20 a ñ o s , al p asa r al lado de ellas 
a lgunos de los contem poráneos que hubiesen  sido testi
gos p resenc iales de los hechos de aquellos h om bres ilu s 
tres , p u d ieran  con sus críticas q u ita rles la im portancia 
que deben tener.

Dijo tam b ién  el Sr. D uque de San Miguel qu e  al Se
ñor M endizábal se le deben los adelantos a c tu a le s , com 
parándole adem as con Cristóbal Colon. No negaré  de n in 
guna m anera  las buenas cualidades del personaje de qu ien  
se trata  ; pero m e parece que la am istad generosa del Se
ñor Duque de San Miguel en favor del Sr." M endizábal le 
ha llevado m uy léjos. El Sr. Mendizábal podrá  ser co n si
derado como u n  M inistro de Hacienda de m ayor ó m enor 
capacidad , de m ás ó m énos con o cim ien to s, y  po r cierto  
que no son hoy los que parecen  m ás aceptables á los 
hom bres de reconocida capacidad en la m a te r ia ; pero 
sea como q u iera  , no puede el Sr. M endizábal ser com pa
rado  con Colon n i con otros hom bres que han  hecho ade
lantos que h o n ran  á la especie hum ana.

En la sesión de án tes de ay er tuvo el Sr. González la 
ocurrenc ia  de decir que la m edida que se propone era 
una ve rd ad era  provocación. S. S. se equivocó m ucho. La 
m edida p ropuesta  por el G obierno será  u n  e r ro r  de en
tendim iento  , pero no un a  provocación. Me parece que no 
hay todavía m otivo para  suponer én el G obierno ese ca 
rá c te r  pa ra  c ree r que quiere im p o n er su voluntad á todo 
el m undo.

El M inisterio a c tu a l , desde que ocupa este p u e s to , no 
ha  hecho m ás que cum plir la ley según su  leal sa 
ber y en tender. Por c o n s ig u ie n te , es inadm isib le lo de 
p ro v o cac ió n , que solo en el calor de su discurso pudo de
c ir S. S . , sin  in tenc ión  de h e r ir  la susceptibilidad del 
Gobierno. De insistir en ello , recordaría  yo otra cosa a n 

te rio r á este p ro y ec to , y  d iría  que él es una  idea nacida 
de o tra  id ea ; y  por co n sig u ien te , que la provocación 
nunca podia venir de parte  del Gobierno.

Dijo tam bién’el Sr. San Miguel que á los funera les del 
Sr. M endizábal asistieron m uchos de los que .h o y  com ba
ten la colocación de su estatua. Creo que no hay  contra
dicción en tre  asistir al en tie rro  de un  am igo, y no creer 
conveniente que se le erija un m onum ento .

T am bién se ha hecho u n  cargo porque no se p ro p o 
nía echar abajo o tras estatuas y bo rrar las inscripciones 
que hay en las Cortes. Esto prueba que el proyecto que 
nos ocupa no es reaccionario.

Dijo el Sr. Luzuriaga que  la estatua de ¿Mendizábal 
habla producido una crisis m in iste ria l. El que le ha dado 
á S. S. esa noticia no le ha dicho verdad ; pero si lo fu e 
ra , p robarla  la conveniencia de este p royecto ; p o rq u e  si 
estando la estatua alm acenada producía cris is , ¿ q u é  su 
cedería si se colocara en público?  De todos m odos, eso 
prueba que algún motivo tenia el G obierno para  o b ra r  
en los térm inos que lo ha hecho.

En cuanto  á que este proyecto ataca la prerogativa 
R e a l, va se ha contestado que lo que en él se hace es re 
gularizar el uso de esa p rerogativa.

Dijo el Sr. Luzuriaga que el T rono , las instituciones y 
todo se le debe al Sr. M endizábal. Sin negarle la p a rte  de 
gloria que le to q u e , no debe o lvidarse que m ucha cor
responde á la valentía  y lealtad de nuestro  e jé rc ito , y á 
los rios de sangre  y de oro que co rrie ro n  á fin de hacer 
triu n fa r tan sagrados objetos.

Creo que debo te rm in ar aquí mi discurso , con la r e 
serva  de volver á ped ir la palabra  si fuere necesario.

El Sr. GONZALEZ (para alusiones personales y para 
rectificar): Antes de e levar la cuestión  á la altura en que 
se h a llab a, y  á la que no ha querido  llegar el Sr. Minis
tro de la G o b ern ac ió n , me cum ple decir á S. S. que n u n 
ca he creído , ni creo , ni puedo c ree r que del banco del 
M inisterio se provoquen cuestiones de mala fe. Hago ju s 
ticia á todos, y compadezco la situación en que  con tra  su 
voluntad se colocan a lg u n o s , de ten er que sostener aquí 
opiniones co n tra ria s á las que realm ente  tienen. No he 
q u e r id o , p u e s , a rg ü ir  como se ha supuesto  : no tenia in
tención de tom ar la p a lab ra  en  este d e b a te , y si lo he he
cho ha sido por acom pañar al Sr. San  M iguel, porque no 
quedara  incom pleta la defensa de la m em oria del hom 
b re  que rep resen tab a  los principios que vengo sostenien
do desde que  me ocupo de los negocios públicos.

Voy á con testar á una alusión del Sr. P residen te  de 
Consejo de Ministros. Tengo la seguridad de que el G obier
no rep resen tativo  no ha de p e recer en  m anos de S. S.; 
pero en tal situación puede contra su voluntad colocárse
le , y tales m edidas verse  obligado á a d o p ta r , qu e  com 
prom eta la existencia de ese sistem a. Observo que desde 
O ctubre de 1S56 v iene siguiéndose una conducta que 
hace tem er que se nos lleve á un  a b ism o , ó por lo m énos 
que produzca gravísim as consecuencias, que el Gobierno 
debe evitar. En el citado m es de O ctubre se expidió un  
decreto echando abajo la ley de desam ortización , y a n u 
lando ventas hechas en pública subasta. Listo es reaccio
nario .

Viene después la reform a co nstituc iona l, y en ella se 
in troduce el principio de la am ortizazion , oontra lo d is 
puesto en la ley de l.° de Mayo de 1855. Esto tam bién es 
reaccionario. Ahora se está anunciando  que se volverán 
al clero los bienes no vendidos de los regu lares , y esto 
tam bién  es reaccionario , puesto que con traría  una ley 
que ha creado grandes in te reses en el pais.

C uando la comisión del m onum ento  á M endizábal se 
presen tó  á pedir perm iso  al Sr. P residente del Consejo de 
M inistros para colocar la e s ta tu a , no tuvo S. S. dificultad 
en concederlo; y después viene este p ro y ecto , hijo de una 
complicación tam bién  reaccionaria. S i, esta es la ten d en 
cia que se observa , con traria  á la política que v iene prac- 
cándoso hace veinte y tantos años, y en la cual hem os 
tomado parte  progresistas y m oderados, porque todos é ra 
mos liberales; y d u ran te  esta época se ha llevado áfcabo 
una desam ortización enorm ísim a qne ha producido 
6-000 m illones de re a le s , cuya m itad ha sido realizada 
por el partido  m oderado liberal. Después de todo esto, 
¿no tengo razón para decir que la política que ahora  se 
v iene á p roclam ar está represen tada  por la idea que con
tiene este provecto?

Dijo el Sr. P residen te  del Consejo que aceptaba la 
desam ortización , pero con otras reform as y  condiciones 
d istin tas de aquellas con que el partido progresista  la in i
ció. He puesto de manifiesto los fecundos resultados que 
se han obtenido con el gran  princip io  desam ortizador 
practicado de esa m anera; sin em bargo, se considera d e 
fectuoso. Pues veam os cuál es la fórm ula del Sr. P re si
dente  del Consejo, la que ru s  p resenta el partido m odera
do. ¿Cuál? Está en el Concordato. En él se m anda en a je 
na r jos b ien es de los regu lares, y no se ha vendido nada. 
¿Qué resultado ha producido, p reg u n ta ré  yo á esos seño
res, vuestra  fó rm ula?  ¿M ejor que la n u e s tra ? No. Pues 
en to n ces , ¿ p o r  qué decís que n uestras condiciones son 
m alas?

No quiero ex ten d erm e , porque temo que la voz y la 
cam panilla  del Sr. P residente m e llam en  al orden. Con
cluyo m anifestando que no he supuesto  que se haya p ro 
vocado esta cuestión por odio á la persona de Menclizabal, 
sino á la política que aquel ilu stre  M inistro sim bolizaba. 
A borrecer los princip ios de M endizabal, eso es lo que in 
diqué que llam aba política reaccionaria .

Os ruego que peseis con todo de ten im ien to  este p ro 
yecto de ley que se somete á nuestra  d e lib e ra c ió n , y me
d ité is desapasionadam ente sobre las funestas consecuen
cias que puede producir.

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: 
Falta ría  á la cortesía si invocado tan tas veces por el s e 
ño r p re o p in a n te , no le dijera algunas pa lab ras en  r e s 
puesta á las m uchas que S S. m e lia dirigido con su ge
nerosidad caballeresca.

No e n tra ré  m ás en  la cuestión  de la e s ta tu a , c rey en 
do suficiente lo que m anifesté días pasados para cum plir 
con lo que mi posición e x ig ía , y  no pensaba tampoco v o l
ver á h ab la r en esta discusión'.

Por cunsecueneia voy á lim ita rm e á contestar á S. S. 
sob re  dos puntos que tienen  relación directa conmigo, 
como P residen te  del Consejo de M inistros.

La indicación que S. S. ha hecho, hablando de la des
am ortización , re la tivam ente  al proyecto de ley que tal 
vez se h a b rá  leido hoy en la Cámara de D ip u tad o s, d iré  
que arreg la  lo que se ha convenido con la Santa Sede, no 
por el M inisterio ac tu a l, sino por el que le p reced ió ’, en 
cuyo arreg lo  el M inisterio actual no es m ás que el e jecu 
tor de lo que  entonces se concordó.

Creo que con esto , y con leer S. S. el proyecto  de ley, 
q ue tal vez publiquen  hoy mismo los per iódicos políticos, 
es bastan te.

R elativam ente á la desam o rtizac ió n , d iré  á S. S. con 
franqueza é ingenuidad lo que p ie n s o , como se lo digo á 
todo el m undo. Soy partidario  de la desam ortización ; lo 
he sido siem pre , lo soy y lo seré. Lo que dije fué , que 
en mi concepto el modo con que se hab ia  aplicado habia 
hecho á los ricos m ás ricos , no ricos á los pobres. (E l se
ñor González pide la palabra para rectificar.)

Esto es lo que m anifesté. Ante todo debo decir que no 
he com prado n a d a , abso lu tam ente  nada de bienes n ac io 
nales , ni ten ia tam poco con qué com prarlo. Po r conse
cuencia , no se m e puede acusar de parcialidad de n in 
guna especie; pero si pertenec iese  yo á la clase desg ra 
c iad a, diría  á S. S. q u e ,  con am ortización ó sin  am orti
zación , se le ha dado á esa clase una corona de gloria n a 
cional, y se le ha dejado un m anto de harapos,

El Sr. GONZALEZ (p a ra  rectificar): Un solo hecho 
voy á rectificar. Dice el Sr. P resid en te  del Consejo de 
M inistros, que con la desam ortización , tal como nosotros 
la establecem os, se hacen más ricos los ricos,- no ricos 
los pobres.

Según resu lta  de los datos oficiales, se han  vendido 
fincas de m enor cuantía por. valor de 739 m illones , y 
todas esas fincas han sido vendidas á clases poco acom o
das. Adem as, y apelo al Sr. M inistro de la Gobernación 
que lo ha visto como yo, existían  en Badajoz y L lerena 
campos inm ensos, e sté riles , que solo serv ían  para  g u a 
recerse  los bandidos , y  hoy están convertidos en ja rd i
nes. Pues b ien  , esas tie rras se d ieron  á b raceros , que 
son sus propietarios.

El Sr. M arques de M IRAFLO RES ( para rectificar y 
pa ra  a lusiones): Soy poco amigo de rectificaciones ; pero 
tengo que hacer a lgunas sobre c ie rta s inculpaciones que 
se me han  dirigido por voz tan  au torizada como la del 
Sr. González.

Dice el Sr. González (S. S. leyó.): Señores, no parece 
sino que eso que se llama desam ortización es una cosa 
que nos trajo de Londres el Sr. M endizábal en el bolsillo.

La desam ortización es m uy  an tigua , porque  de a n ti
guo data  la convicción de su necesidad.

¿Qué f u é , sino desam ortizar , la concesión de las v en 
tas de los tercios de los diezm os, la venta de capellanías, 
y  las leyes del g ran  Carlos III sobre  m ayorazgos? Las 
épocas, y no  los h o m b res , son las que traen  los sucesos. 
La desam ortización estaba m adura en  p rin c ip io , pero  en 
su aplicación m uy verde.

El Sr. M artínez de la Rosa habia ya creado una Jun ta  
eclesiástica con el objeto de llevar á cabo una desam o rti
zación juiciosa. El Sr. M endizábal, en  vez de verificarla  
de ese m o d o , la hizo espantosa, perm ítasem e esta e x p re 
sión. Por lo d e m á s , lo r e p ito , la desam ortización estaba 
m adura.

Díjome tam bién  el Sr. Luzuriaga que en el otro C uer
po se h ab ían  inscrito  nom bres en el salón , y que no h a 
bía yo dicho nada entonces. No dije nada , po rq u e  esos 
nom bres están inscritos en v ir tu d  de una ley , y solo me 
tocaba respetarla .

Decia el Sr. San Miguel que som os ingratos. Esta cues
tión  es de ap rec iac ió n , no de ingratitud . No reconozco en 
el Sr. M endizábal las c ircunstancias que le a trib u y en  los

que se han  opuesto á este p ro y e c to : nada tengo que agra
decerle , y por tan to , no m e considero ingrato .

Dijo el Sr. Luzuriaga que en todas p a rtes veia á Men
dizabal. Que m iraba al trono... ¡Al tro n o , señores! Decia 
S. S. que se bam boleaba cuando  le sostuvo el Sr. M endi
zábal. N unca bam boleó en España el Trono hasta 1851, 
nu n ca , ni áun  en la g u erra  c iv il, porque  entonces se p e 
leaba por la d in as tía , no p o r el Trono. M endizábal hizo 
todo lo que pudo para sostener ese T rono ; pero  ¿qué h u 
biera hecho sin ese e jé rc ito , m odelo de valor y discipli
n a ?  ¿E stuvo  acaso en M endigorría , en A rlaban  , en L u 
celia , en C ataluña? No estuvo , n i yo tampoco.

Añadía el Sr. Luzuriaga : «En esa tr ib u n a  veo á M en
dizabal.» Cuando M endizábal v ino al M inisterio , esa t r i 
buna estaba a lz a d a , por el E sta tu to , en  el R e tiro , donde 
los 11 tres. Proceres hicieron una votación que hon ra rá  
su m em oria. (E l Sr. Duque de San Miguel: Allí está la es* 
tatúa.^ Deseo que se quede allí.

Creo que de la diferencia de estas apreciaciones nace 
toda n u estra  disidencia : ingratitud  no h ay  n inguna; ¿có
mo he de ten er , rep ito , in g ra titu d  á qu ien  creo que nada 
debo?

Llegó á tan to  el deseo de encom iar á M endizábal, que 
mi hm igo el Sr. Luzuriaga dijo que, saliendo al cam po en 
con traba  eriales que d eb ían  á aquel el r ie g o : no tengo 
idea de n ingún  proyecto  de riego presen tado  p o r M endi- 
zábal.

No se esfuerce el Sr. San Miguel en p robar que  esta 
no es cuestión de partido, po rque  lo es y lo será por los 
siglos de los siglos. En esto difiero de su op in ión , y creo 
que los odios y las pasiones políticas se desvanecen con 
el tiempo. Créam e el Sr. Duque, esta cuestión  no interesa 
poco ni m ucho al pais; este, del que decia S. S. que u n á n i
m em ente deseaba la erección de la estatua , no tengo in 
conveniente en asegurar que  16 m illones de hab itan tes 
que tenga, á los 15.800.000 les im porta  eso m uy poco.

Lo que im porta á los españoles es tener qu ietud  y so
siego; que haya m uchos cam inos de h ierro ; que se deje la 
poiítíca á un lado para ocuparse de los in te reses m ate ria 
les ; que las leyes sean m ás fuertes que las pasiones. Esto 
es lo que quiere el p a is ; y  si se lo g ra , ten d rá  la nación 
española lo que tanto m erece por sus buenos instintos y 
po r su alta historia .

El Sr. M arques de M O L IN S : C uanto m ás m e lim ite á 
la observancia  del reg lam ento  , m ás frías parecerán  mis 
p a lab ras después del bello discurso  del Sr. M arques de 
Miraflores. S. S. ha levantado la cuestión á una a ltu ra  á 
(fue ni mis facultades, ni la oportun idad  , ni el reg lam en
to , me perm iten su b ir.

T o lé rem e , pues , el Senado que me lim ite á rectificar 
lisa y llanam ente a lgunas equ ivocac iones, digám oslo así, 
a ñ e ja s , que ha com etido el Sr. D uque de San Miguel con 
relación á m is an terio res d iscursos. S. S. puede u sa r aquí 
de a rm as que me están  vedadas, porque puede h a b la r , lo 
m ism o que e s c r ib ir , en un digno l ib i o , de Santa Teresa, 
sin  que se reían , Yo no. Pero cuando se tra ta  de la p a la 
bra conversión ; cuando se tra ta  de que ese dicho mió, 
según el Sr. San Miguel asegura , ha ofendido á los am i
gos y parien tes de una persona que ya ha sido juzgada, 
no sé de qué autoridad valerm e sino de esa especie de 
autoridades.

Si nos ocupáram os de n avegación , citaría  á D. Jorge 
Juan ; si se tratase de m ed ic in a , á Severo López ó á otro: 
para  esplicar la pa lab ra  conversión , cito á Santa Teresa 
y á N ierem berg , y d iré  cuan tas veces sea necesario , «que 
Dios no quiere la m uerte del pecador, sino que se convier
ta y viva.» Aquí no se habla de herejes. En la m ism a c a 
pilla Real, ¿no hay  un carte l en que se dice que se con
ceden tantos ó cuan tos dias de indulgencia al que ruegue 
por la conversión de los infieles y pecadores ? Infieles y 
pecadores, ni m ás ni m énos que  se decia en el siglo XVI. 
Yo no he hecho n inguna ofensa al decir que se convirtió  
el que yo creo pecador; yo deseo que á mí m ism o me 
hagan esa ofensa , si hab lan  de mí después de mi m uerte, 
diciendo que me he convertido  á Dios.

Tam bién he usado de o tra  frase que parece haber d is 
gustado m ucho al Sr. D uque de San Miguel, áun  cuapdo 
no la usé en el sentido  que S. S c r e e ; pero si q u iere  que 
le m anifieste con toda franqueza lo que en ese punto opi
no , d iré  á S. S. que en mi op in ión  anda léjos de los sen 
deros de la Iglesia el que vende los bienes sin su consen
tim iento.

Dejando ahora  esto ap a rte , y v in iendo  á o tra  cues
tión m uy m ate ria l, debo m anifestar tam bién  á S. S. que 
en el puente de la Concordia no hay e s ta tu a s : las ha 
habido en otras ocasiones, pero han sido trasladadas al 
m useo de las A rtes; no habiendo ahora m ás estatuas en 
Paris que la sq u e  indiqué án tes de a y e r ,  com parándolas 
con los m onum entos que tenem os aquí.

A esto añado que en tonces se me olvidó h acer o tra  
com paración m uy exacta ; y e s , que queriéndose lev an 
tar al Duque de B erry un m onum ento  conm em oratorio  
sobre las ru inas del m onum ento  de la G rande  O pera , se 
dió licencia para ello por el Presidente del Consejo de 
Ministros , y convocada ya la o b r a , se revocó la conce
sión po r una Real órden  expedida por o tro  M inisterio . No 
necesito ind icar ahora la segunda parte  para  hacer v e r la 
analogía que hay en tre  ese m onum ento  y el de que t r a 
tamos ; p e ro  áun  .hubo m á s , y fué que los interesados 
acud ieron  al Consejo R e a l , el cual desestim ó su  p re te n 
sión. Allí y aquí existen iguales deseos , y son no qu erer 
reco rdar cosas de partido.

Tam bién se nos ha dicho que en L ondres se levan tan  
estatuas á la m em oria de los hom bres notab les poco des
p u e b le  su m u e r te , y en efecto así su ced e; p e ro , seño
re s ,  al e n tra r  allí se olvida uno del secular y m o n árq u i
co origen  de aquel p a is , pues allí no se en cu en tra  nada 
a n tig u o , todo es m oderno : Nelson , W elling ton  y P itt, a l
guna  que otra estatua de Reyes y  nada m ás; y esto p o r
que allí no las elevan sino la am istad y el afecto de p a r
tido (afecto respetab le  sin  duda), no la g ra titu d  nacional, 
que es la p rim era  que debe presid ir á la erección  de esos 
m onum entos públicos. Yo qu iero  que se pueda e sc rib ir 
en las pu ertas de Madrid lo que Luis Felipe escrib ió  en 
las de P a r is : A las glorias nacionales.

D espués que Guzm an el Bueno, Colon , el G ran  Capi
tán  y otros de nuestros grandes hom bres ten g an  una  es
tatua..,* ¿Q u é  digo esta tua?  me con ten taría  con que las 
cenizas de esos hom bres ilustres hu b ieran  sido re sp e ta 
da s ; me conten taría  con que debajo de las bóvedas de 
Poblet no se hubiese tu rb ad o  la paz de Jaime el Conquis
tad o r, la de F e rn an d o  V y la de tantos y tan tos hom bres 
como e n tre  nosotros han prestado servicios á su  patria:
desp u és, digo , que estas e sta tu as estén e rig id as m ejor
d ich o , cuando  esos agravios no ex istan ; cuando esos mo
num entos de h o rro r, según la expresión  nada  sospechosa 
del Sr. M adoz, en su Diccionario geográfico, cuando esas 
estatuas no estén  rodando por los b a rrancos de C ataluña, 
no tendré  inconvenien te  en  que se alce o tra  estatua  al 
au to r de la desam ortización .

Concluyo haciendo u n a  dec larac ió n , s iq u iera  por se 
g u ir  la costum bre que he v isto  se ha ido estableciendo. 
Y o, señores, tam poco me he aprovechado de la des
am ortización; V no digo de la desam ortización eclesiástica 
p rec isam en te , sino ni au n  de la civil. Pero  digo m al; me 
he a p ro v ech ad o . he  com prado una iglesia, solo una ig le
sia que guardaba las cenizas de m is m a y o re s ; u n a  ig le 
sia en la cual qu isiera  que reposasen las m ias el dia en 
q u e , diciéndose de mi tam bién se ha convertido, pueda 
yo v e r tan clara como la deseo la luz de la e ternidad.

El Sr. L U ZU R IA G A  : Seré m uy b reve. Dije el dia pa 
sado , hablando del M in iste rio , que en  mi opin ión no 
podia so b re v iv ir , porque  ha perdido su a u to r id a d , y  sin  
autoridad no se puede gobernar , y m énos las d ignísim as 
personas que hoy ocupan esos puestos. El Sr. M inistro de 
la G obernac ión , a lud iendo  á esta op in ión  m ia , ha dicho 
que [estoy equivocado. Puede s e r ;  pero mi explicación 
está en m is palab ras mismas. Habiendo yo asistido al es
pectáculo que ha presenciado el Senado estos d ias; h a 
biendo  v isto  un a  disidencia com pleta en tre  el M inisterio 
y su digno P resid en te , creí la crisis una consecuencia 
necesaria  , confirm ándom e en ello las voces que corrían . 
Por co n sig u ie n te , si he  e rrad o  , lo he hecho con todo el 
m u n d o ; si me he eq u iv o cad o , confesaré m i e rro r.

Lo que principalm en te  m e ha m ovido á ped ir la pala
b ra  ha sido una indicación hecha por el Sr. M inistro de la 
G obernación, y que viene á coincidir con o tra  que hizo el 
dia a n te r io r 'e í  Sr. P residen te  del Consejo de Ministros, 
así como con las palab ras del Sr. M arques de Miraflores. 
Unidas todas dan  este resultado: los que sostienen  la e rec
ción de la estatua de Mendizábal sostienen un proposito 
que tiene tendencias sediciosas. E sto , señ o res , in te resa  á 
n u estra  honra  , y  es mi deber re fu ta rlo , áu n  cuando p e r
sonalm ente he sido exceptuado de esa inculpación.

¿Cuál es el objeto de esta discusión? Un voto piadoso 
form ado po r una porción de amigos del m alogrado M en
dizábal; voto acogido p o r m ás de 4,000 c iudadanos p ac í
ficos, anunciado  so lem n em en te , protegido por las leyes 
del país; voto que ha recibido la sanción de una  ley que, 
valiendo tanto como cualqu iera  o tra , re sp etab a  adem as la 
prerogativa  Real. Esta cuestión fué llevada á las Cortes 
C o n stitu y e n tes , pidiéndose la exención de los derechos 
que ocasionara la im portación de esa estatua , y la ex en 
ción fué concedida , consagrando así ese voto las Cortes 
C onstituyen tes, y consagrándolo sin m ezclarse e n l a  p re 
rogativa  Real, porque no erojá ella á qu ien  correspondía , 
según la C onstitución , conceder ó no conceder tales h o 
nores.

¿Hay acto alguno que  tenga m ás caracteres de lega li
dad? Los que defendim os la ejecución de ese m o n u m en 
to , de ese voto p iadoso , ¿podemos con justic ia  ser acu 
sados de tendencias sediciosas? Puedo h ab la r m uy  alto 
en  ese p u n to ,  y en treg ar m i vida á todo el m u n d o , se
guro  de que no se en co n trará  u n  solo hecho, una  sola 
p a lab ra  que autorice á tenerm e por sospechoso de sedi
ción. Pero en tre  eso y defender los derechos legítim os de

una porción  de c iudadanos pacíficos, h ay  un a  gttm d is 
tancia.

¿Q ué se d iria  en  un  pais donde se respetasen  en  algo 
los derechos fundados sobre títulos tan  ro b u sto s?  Por 
ejem plo , en  In g la te rra : ¿ q u é  M inisterio h a b ría  que  t r a 
tándose de un acto que hubiese recib ido  esa consagración 
com pleta , tra ta ra  de defraudar las esperanzas que ese acto 
habia  hecho concebir en  el m om ento m ism o de irse  á 
consum ar?  El M inisterio que lo in te n ta ra  tendría  que  ir  á 
ocu lta r su  vergüenza donde no se oyera h ab la r m ás de 
él. ¿Qué hay  aq u í, p u es , de sedicioso? Nada. Si sedición 
hu b iera  , el Ministerio m e ten d ría  y nos tendría  á su  la 
do. Pero si nada ha o cu rrid o , ¿ á qué  esa a lharaca y  ese 
lujo de represión  ?

R ecuerdo h ab er oido aquí al Sr. P resid en te  del C onse
jo  de M inistros que g o b e rn ar no es fu s i la r , y  añado que  
re p rim ir  no es g o b ern ar; podrá se r  u n  rem edio  extrem o. 
T am bién  el médico tiene que am p u ta r u n  m iem bro g an 
grenoso, y cum ple con su deber; pero  ese daño recae  so 
b re  su  co n cien c ia , si ha tenido que  hacerlo  p o r falta de 
previsión  ó por im pericia. P rev en ir es m ejor que cas ti
gar. ¿Y  qué h ab ría  que tem er si se h u b iera  dejado c o r 
re r  hasta su  conclusión  ese propósito  piadoso? No sé para 
qué  se ha hablado de sedición: lo ún ico  que se h a  d icho 
que podrá o c u r r i r , caso de no e rig irse  la estatua , se ha  
referido  á resen tim ien tos. ¿Y  no ha de hab erlo s y  fu n 
dados, en 4.000 ó más ciudadanos pacíficos, que h an  
usado de u n  derecho qu e  la ley les co ncede, y cuyo d e 
recho se defrauda de esta m anera  ?

Tam bién m e ha hecho  o tra  a lusión  el Sr. M arques de 
M iraflores, suponiendo equivocadam ente  h a b e r  yo dicho 
que solo el Sr. M endizábal sostuvo el Trono. Lo qu e  dije 
fué que el T rono b am boleaba , y M endizábal con sus e s 
fuerzos con tribuyó  á afirm arlo .

D iré , para c o n c lu ir, que no he  traído aqu í á M endi
zábal á ju ic io : solo he tratado  de d em ostra r la in oportu 
n id ad  de este p ro y ecto , porque la verdad  es que a u to r i
zada la erección de la estatua  por el G obierno y  por é! 
órgano de su  digno P re s id e n te , se suscitó  una d is id en 
cia en tre  S. S. y el resto  del M in isterio , y no se encontró 
otro m edio decoroso para sa lir  del conflicto, que traer el 
proyecto  que se d iscu te , echando el M inisterio ese peso 
sobre el voto de una porción  de individuos. Y si esto es 
a s í , y la cuestión  trae  in c o n v e n ie n te s , el G obierno es el 
que la ha prom ovido. N osotros, al o p o n e rn o s , hem os r e -  
v indicado un  derecho sagrado , nacido al am p aro  de la 
legislación ex is te n te , consagrado p o r u n a  ley y  reco n o 
cido po r el G obierno.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Siento infinito  que  las destem pladas alusiones qu e  m e 
ha hecho el Sr. L uzuriaga m e hagan  levan tar o tra  vez. 
No voy á con testar á todos los p a rticu la res  que  S. S. ha 
tocado : voy solo á h a b la r de lo que  es re fe ren te  á m i 
persona  , y de lo que ha  sido o b je to , en o tras  ocasiones, 
de m is exposiciones en  este sitio.

Es v e rd a d , Sr. L uzuriaga, que he dicho aquí que f u 
silar no es g o b e rn a r ; pero  tam bién  lo es que  todavía e l 
M inisterio que tengo la honra de p re s id ir  no  ha fusilado 
á n á d ie : lo que dije aquel dia, refiriéndom e á lo qu e  S. S. 
hab ia  m anifestado (y no con hum ildad , sino  con b astan te  
b r io , con aquel b rio  que  le es n a tu ra l) , de que  podia e s 
to trae r  p e r tu rb a c io n e s , fué que si hab ia  esas p e r tu rb a 
ciones el G obierno sab ría  rep rim irlas  y castigarlas. Esto 
es lo que d ije , y lo que hoy repito .

Dije tam bién  que lo que el G obierno q u e ría  y  deseaba 
era segu ir gobernando con justic ia  y con toleranéia ; y 
desafio á que no hay uno que no convenga en que  h e 
mos gobernado  de ese modo. A n ád ie  se ha perseguido, n i 
á nád ie  se ha  incom odado. Y en veftíad que  es poco g e 
neroso hacer cargos tan du ros como los que  el Sr. L u zu 
riaga se ha com placido en  h acer hoy á u n  M inisterio qu e  
gobierna de ese modo.

Lo que el G obierno no q u ie r e , lo que yo no qu iero , 
es que en  mi país , en  la capital de la M onarquía , se r e 
pita , y no se rep etirá  m ién tras  m ande el partido  m o d e
rad o , el m ayor de los escándalos que se h an  visto aq u í, 
llevando á fusilar personas sin  form ación de causa y  s in  
au torización  de nádie.

A petición de un  Sr. Senador, preguntóse si se d ecla 
ra b a  suficientem ente discutida la totalidad del p ro y ecto , 
y el acuerdo del Senado fué afirm ativo.

El Sr. P R E SID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
reg lam ento , se suspende esta discusión pa ra  co n tin u a rla  
m añana ; debiendo án tes reu n irse  el Senado en  secciones 
para  n o m b ra r la com isión que ha de d a r dictám en re la 
tivam ente  al p resupuesto  del M inisterio de la G u e rra .

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y vein te  m inutos.

CONGRESO D E  L O S D IP U T A D O S .

Extracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  26  de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR . BRAVO MURILLO.

A bierta  á las dos y c u a r to , se leyó y  fué aprobada e l 
acta de la an te rio r.

Q uedaron publicadas como leyes las sancionadas p o r •
S. M. re la tivam en te  á cesantías de M in istros, pensión  á 
Doña Juana A m usco, el fe rro -c a rril de T harsis y el de 
Palencia á la C oruña y Yigo. “

Pasó á las secciones un  suplicatorio  del Juez de Lalin 
pa ra  p roceder en  la causa que está form ando sobre a b u 
sos cometidos en  la elección de 1853.

Se anunció  que el Sr. D. José de la* Fuen te  ren u n ciab a  
el cargo de Diputado.

Consultado el Congreso, se acordó que las secciones 
segunda, cuarta  y qu in ta  n o m b ra rían  cada u n a  u n  in d i
viduo de la comisión de p resupuestos en reem plazo de 
los Sres. D iputados q u e  h an  renunciado  el cargo.

Lectura de proyectos de ley.

El Sr. M inistro de Hacienda subió á la t r ib u n a , y
leyó :

1.° Un proyecto  de ley para sa tisfacer un  créd ito  de 
853.612 rs. po r sueldos atrasados que devengó en U ltra 
m ar el T en ien te  general D. José C anterac.

-2.a Un proyecto  de ley  p a ra  devo lver al Clero secu
lar los b ien es de su propiedad no v e n d id o s , indem nizán- 
le de los vendidos con los del Clero re g u la r , y  revocando 
la obligación de enajenarlos.

Excitación del S r . Goicoerrotea á la mesa.

El Sr. GOICOERROTEA (D. F ra n c isco ): Voy á d ir i
g ir una súplica á la m esa. El otro dia reclam am os v a rios 
Sres. D iputados y yo que nuestro  voto co nstara  u n id o  al 
de la m inoría en la cuestión del Sr. X ifré. El Sr. P resi
dente  ofreció som eter esta cuestión  al C o n g reso : yo r u e 
go á S. S. la som eta lo m ás pronto posib le.

El Sr. p r e s i d e n t e : En este asu n to  su rg ie ro n  dos 
cuestiones : p rim e ra , si los votos conform es con la m in o 
ría  deb erían  constar en el a c ta : segunda, si deb ían  c o n s
ta r  en el Diario , y  si el P residen te  tenia derecho p ara  
ev ita r que constasen . E n  la p rim era  cuestión, siem pre que 
un  Diputado ha  pedido que constase su voto conform e con 
la m in o ría , se le ha contestado por la m esa que no podia 
constar en el acta, po rq u e  el reglam ento  se o pone  a ello.
El Congreso no puede reso lv er sob re  un a  cosa que está 
resuelta  en  el reg lam en to : el P residen te  aplica el re g la 
m ento, y  no q u iere  co m p artir  con el Congreso su  re sp o n 
sabilidad. No se e sp e re , p u e s ,  que el P residen te  som eta 
al Congreso esta cuestión .

La segunda era  si podia ó no el P residen te  ev ita r que 
esos votos constarán  en  el Diario. Como a lgunos señores 
negaron  al Presidente  au toridad  para e l l o , dije que  co n 
su ltaría  á la com isión de gobierno in te r io r :  esta no to 
mó acuerdo, porque no asistie ron  [todos á la re u n ió n  que  
se celebró aquella m ism a n o c h e : se re u n irá  o tra  v e z , y  
el acu erd o  se som eterá  al Congreso.

El Sr. GOICOERROTEA : Yo recuerdo  que  la cues- • 
tion qu e  suscitó el P resid en te  fué d ic ie n d o : prevengo  á 
los señores taquígrafos que se abstengan  de esto. Se re
feria  , p u e s , al D ia rio , y pu ra  y sim plem ente al Diario  
m e he referido  yo. Esa es la cuestión que deseo ve r so
m etida en  b reve al Congreso.

Interpelación del S r, Polo.

El Sr. p o l o  : Mé creo en  el caso de a n u n c ia r  una 
in terpelación  al G obierno sobre  los m uchos m ales que 
produce y los m ucho m ás graves que puede p ro d u c ir  su 
d é b il , vacilante y  poco acertada política.

Caloríferos del teatro Real.

El Sr. M OTANO: Para una a lu s ió n , ó p o r m ejor d e 
c ir ,  á varias que  como individuo del G abinete  p resid ido  
por el ,Sr. Duque de Valencia, me ha d irig ido  ei Sr. N o
ceda) , pido á la m esa m e conceda la pa lab ra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. m o t t a n o  : Señores, en  m i c a rre ra  p a r la m e n 

ta ria  no recuerdo  haberm e levantado n u n ca  con la pena 
ue  h o y : ¡ y  cómo no te n e r la , cuando m e veo precisado 
decir , q u ié n , en  m i ju ic io , de dos com pañeros m íos de 

G abinete  tiene razón sobre  u n  hecho ocurrido  d u ra n te  
aquella A d m in is trac ió n ! Para que mi aflicción sea m ayor, 
debo declararlo  a q u í ; e n tre  esos dos amigos h ay  uno á 
qu ien  he querido  como herm ano. ¡Y hoy me levan to  p a ra  
sep ara rm e  del lado de ese amigo para  p o n erm e  al del 
G o b ie rno , de que los tres fuim os individuos! Con todo, 
sea cualqu iera  el espectáculo que aquí vayam os á d a r ,  en  
el cual yo p ro cu ra ré  sa lv ar todas las conveniencias , n u n 
ca pesará  sobre  m í su  responsab ilidad , porque yo tío he  
provocado este d eb a te , y  porqué hab iendo  él Sr. Ndtüé*



dal, sin intención, lastimado á aquel Gobierno, no esta lí
elo aquí n ingún otro de sus individuos más que yo, me 
he creído en el imprescindible deber de levantarm e á de
fenderlo.

¿Q ué medio para salir de tan duro trance?  Hay uno 
m uy sencillo: decir al Congreso la verdad y someterme 
reverentem ente á su fallo. No pasaré más adelante sin 
contraer con el Congreso y el pais un  solemne com pro
miso. Según el Sr: Marques de San Carlos , tratándose de 
gastos en el teatro R eal, un individuo de aquel Gabinete, 
hoy Presidente-de la comisión de presupuestos, asegura
ba lo que decia el peticionario. Este individuo se ha visto 
obligado á salir de M adrid; yo hago mia esa aseveración, 
y  tomo toda la responsabilidad de ella.

¿Q ué ha sucedido aq u í?  Voy á referirlo. Tocaba, se 
gún el D iario , el turno de la discusión al presupuesto de 
Gobernación. En la comisión había ocurrido un incidente: 
el arrendatario  del edificio del teatro Real se habia pre
sentado á la comisión diciendo: yo , con consentimiento 
del Gobierno que habia en S etiem bre , he hecho unas 
obras en el Teatro R ea l: autoricen YV. al actual Gobierno 
para que, si son útiles y convenientes, las pague. La co
m isión accedió á esta petición, éincluyó ese crédito en el 
p resupuesto , que importaba doscientos y tantos mil re a 
les. El Sr. González de la Vega habló aquí de este asun
to poco y con la m esura que acostum bra; el Sr. Marques 
de San C arlos, defendiendo el dictamen , contestó que 
perteneciendo á la comisión como su Presidente un indi
viduo del Gobierno, que atestiguaba lo que decia el a r 
ren d a ta rio , no habia creído necesaria más ilustración.

En este estado , el Sr. N ocedal, sin m otivo, sin verse 
precisado á hacerlo , se levantó ; negó lo que se decia con
firmado por el Sr. Barzanallana, y no se contentó con 
e s to , que todavía se puede concebir, y que si se hubiera 
limitado á e llo , es más que probable que yo no estuviera 
molestando á los Sres. D iputados, sino q u e , y esto 110 
tiene explicación n inguna, el Sr. Nocedal, el más q u e 
rido y más mimado de sus compañeros, desde el P resi
dente hasta el más modesto que era y o , añadió, y no sé 
cómo el Sr. Nocedal lo ha podido decir , lo que se lee en 
el Diario. Decia el Sr. Nocedal: «El Sr. U rríes no acaba 
de comprender que está trascordado, y que me equivoca
á mí con álguien que fué el que le hizo promesas  Es

-necesario que sepa S. S. que hay cosas que quizá pasan 
a á lg u ien , pero que á mí 110 me pasarán , y es que como 
Ministro yo no paso por autorizaciones que yo no lie da
do » Después anadia: «Yo no he sido el Ministro que
tenia empeño en pagar al Sr= Urríes el coste de los calo
ríferos del teatro Real.Voy á perm itirm e referir brevem ente al Congreso la 
historia de las obras de estos caloríferos. Señores, al tea
tro  Real concurre habitualm ente un publico numeroso: 
SS. MM., el cuerpo diplom ático, los forasteros y ex tran
jeros ; y á todos se les ha oido quejarse con frecuencia del 
frió insoportable que hacia allí en las noches de invierno.

Se quejaban especialmente las señoras, no'solo por lo 
vasto del edificio, sino porque al teatro Real se va gene
ralm ente vestido con esmero; y todo esto hacia que se 
sintiera más el frió. Los Ministros de 1857 ciamos esas 
q u e ja s ,y  hablamos con el em presario de la necesidad de 
poner unos calorífereros. El em presario no tenia grandes 
deseos de que se hiciera esa mejora , porque se le aum en
taban los gastos de lena, y esto se quedó así por entonces, 

Se aproxim a el nuevo año cómico y dice el empresa 
rio: si lian de hacerse las obras, ha de ser con tiempo; nos
otros digim os: nos parece bien; vea Y. al Ministro dé la  
Gobernación. Hablamos tam bién al Sr. Ministro de la Go
b e rn a c ió n ; el cual nos di jo - que se vea el Sr» Urríes con
migo. m.S eñ o res , en cuanto á los fondos para los caloríferos 
i a mas se me ocurrió que los pagase nadie sino el Estado, 
porque el teatro Real es del Estado , y las mejoras que en 
él se hagan el Gobierno tiene que pagarlas _

Cuando de esto hemos hablado los compañeros con el- 
Sr. N ocedal, siempre le he comprendido esto mismo. Si 
me he equivocado , 110 he sido yo solo ; los demas indivi
duos de aquel Gabinete y algunos Diputados de este Con
greso , que han oído á S. S . , están en la misma equivo
cación.Señores, en España no es lo común que las em presas 
teatrales estén en ganancia. ¿Y cómo puede presum irse 
que el em presario de un edificio que no es suyo habia de 
gastar voluntariam ente en él diez ó doce mil duros? Por 
eso jam as tuve duda acerca de quién hubiera de pagar e s 
tos gastos.Señores, si no hubiera habido más que una diferen
cia en tre el Sr. Urríes y el Sr. Nocedal, yo no me daria 
el mal rato que estoy pasando ; pero como el Sr. Nocedal 
ha hecho alusiones que contra la intención de S. S. pue
den prestarse á malos com entarios, no puedo prescindir 
de contestarlas. Decia el Sr. Nocedal: El Sr* Urríes me 
equivoca con otra persona. Parece que S. S. se dirigía á 
otro Ministro que no siéndolo de Gobernación habia p ro 
metido al Sr. Ürries se pagarían estos gastos. Yo prescin
do de la ninguna necesidad que tenia el Sr. Nocedal de 
decir esto; pero si se creyó en ese deber, ¿ por qué no 
dijo con toda claridad quién era ? Le ha habido, s í : ¿ sa 
béis quien ? Ese Ministro he sido y o : y o , individuo de 
aquel Gabinete que habia pedido un dia y otro al Sr. Ur- 

' ríes que hiciera esas obras ; naturalm ente , como hubiera 
hecho el Sr. Nocedal en mi caso, he dicho al Sr. Urríes: 
no tenga Y. cuidado , veremos si hay algún capítulo á 
donde cargar esos 1 1.000 duros, y si no en los próximos 
presupuestos lo pondrem os: y en todo caso yo le respon
do á Y. de ello.Yo no sé á quién se refiere el Sr. Nocedal al decir que 
hay cosas que pasan á álguien, y á S. S. no le han pasa
do, que es pasar por lo que 110 disponen. Pero debo decir 
qué en aquel G abinete , donde todos ménos yo eran  per
sonas importantísimas en sus respectivos departam entos, 
á ninguno se le ocurrió invadir las atribuciones del com
pañero. El Presidente, como es público en España y en 
Europa, tenia una vigorosa iniciativa, pero razonable: so- 
lia hacer recomendaciones eficacísimas en todos los r a 
mos: á mí me hablaba todos los dias de las obras p ú b li
cas; ai Ministro de Marina de la construcción de buques; 
al Ministro de la Guerra de los cuarteles & c .; pero inva
d ir las atribuciones de ninguno, jam as lo ha hecho.

En una rectificación, dijo S. S.: «Yo no soy el que te
n ia empeño en pagar al Sr. U rríe s .» Ya sabe el Congreso 
que el que tenia ese empeño era yo. Yo estoy dispuesto á 
pagar de mi bolsillo esos doscientos y tantos mil reales, 
si así lo acuerda el Congreso, porque he sido uno de los 
que más han contribuido á que esas obras se hicieran.

Yoy ahora á examinar la cuestión en otro terreno des
apasionado. Señores , yo no sé por qué el Sr. Nocedal se 
empeñó tanto en decir si S. S. habia ofrecido ó no pagar 
las o b ra s , porque hay una Real orden del Sr. Nocedal so
b re  la materia. Cuando el em presario , á quien se le dijo 
haga Y. los caloríferos, empezó á horadar las paredes pa
r a ta s  obras, el conservador del teatro Real pidió una or
den del G obierno , v el Sr. Nocedal puso esa Real orden. 
De ella no resulta que el Sr Nocedal dijera que le paga
ría las obras; pero ¿hacia las obras el arrendatario  con 
consentim iento del dueño?.... Sí. He oido una voz de su 
basta y luego me haré cargo de ella. Las obras pueden ser 
de tres c la ses : necesarias, útiles ó de lujo; ¿y  qué han 
dispuesto las leyes respecto de estas tres clases ? Las n e 
cesarias tiene que pagarlas el propietario aunque no quie
ra  : basta probar su necesidad. Las útiles son las que 
aum entan el valor ó utilidad de la finca , y la ley exige 
para  que se abonen solo que se hayan hecho con cono
cimiento y consentimiento del propietario. Las de lujo 
tiene que pagarlas el inquilino.Hagamos aplicación de esta teoría al caso presente. 
La obra de que tratam os, ¿es necesaria? Higiénicamente 
hablando puedo llam arse así, y no sería violento hacer
la-; pero no me empeño en que por necesaria se tenga. 
Pero ¿es ú til?  Sí señores- son obras que usarán  todos 
los inquilinos que vengan Hay más : el arrendatario  dice: 
yo he hecho esas obras, que se exam inen : si se encuen
tran  útiles, que so paguen. Si pues dejamos al Gobierno 
la facultad de ver si son ó no útiles las obras , no debe 
haber dificultad en aprobar esa partida. Si se hubiera di
cho de Real órden ai Sr. U rríes: no puede Y. continuar 
haciendo los caloríferos sin que sopa V. que lo hace de 
su  bolsillo, entonces, y solamente entóneos, es cuando 
no tendría derecho á reclam ar nada.Yov á hablar de la subasta. Creo que en efecto hay 
formalidades que no se han llenado en ese expediente. 
Pero precisam ente por eso viene el asunto á las Cortes, 
aunque las obras hechas en edificios no las creo com
prendidas en el Real decreto del 52.He concluido : he manifestado la pena con que he con
currido á este debate; he expuesto la historia de estas 
ob ras, y lo que sobre este punto dispone la ley, y pido 
al Congreso que en .su  dia apruebe el dictamen de la co
misión.El Sr. NOG£D&2G Mi compañero y amigo el Sr. Mo- 
yano ha comenzado v concluido su discurso diciendo que 
lo pronunciaba con la mayor pena, Yo me creo en el de
b e r de consolar á S. S . : tranqu ilícese; no tiene por qué 
tener pena. S. S. ha puesto cuidado en hacer resaltar que 
yo hice el otro dia uso de la palabra sin necesidad ningu
na. El Congreso me perm itirá que explique por qué tomé 
parte  en el debate. Se habia repartido 48 horas antes el 
presupuesto de la Gobernación : en él se abonaban 11.000 
duros por unos caloríferos que se decían hechos con 
anuencia del Gobierno. Estaba á discusión este dictam en, 
y yo nada dije; se iba á pasar' á los artículos sin que 
nádie se levantase, y enlónces el Sr. González de la Vega 
se levantó, porque no le parecía bien que ciertas cosas 
pasaran sin discusión. Es decir, que estuvo á punto de 
pasar el negocio sin discusión estando yo aquí sentado.

Hablando el Sr, González de la Vega hizo las objecio
nes que tuvo por oportunas sobre ese particular , y yo 
continué en mi sitio m  decir una palabra»

Se levantó á contestar el Sr. Marques de San Carlos, 
y  dijo que el interesado habia m anifestado que estaba 
autorizado competentem ente ese gasto por el Gobierno. 
Entonces fué cuando pedí la palabra. Yo tuve que decir 
que yo no autoricé competentemente el gasto. Dice el señor 
Moyano : «Así y todo , ¿ por qué no lo dejaba pasar S. S.? 
¿Por qué el Sr. Nocedal habló de eso?» Porque para a u 
torizar ese gasto debía haber hecho que se formase p r e 
supuesto, y con arreglo á él enviarlo al Consejo Real ó 
sacarlo á subasta. Todo esto no lo digo por censu rar al 
Sr. Moyano : S. S. n© tenia el deber de exam inar estas 
cosas ; pero yo no podia decretar ese gasto sin oir al Con
sejo Real; y como yo no habia autorizado ese gasto, por
que autorizándole habría faltado á mis deberes , tuve que 
levantarm e á usar de la palabra.

Pero ahora debo decir otra cosa. El Sr. Moyano sabe 
de la historia de ese asunto una p a rte , pero no el todo. 
Al empezar la temporada se expidió una Real órden al 
conservador del teatro diciéndole que pasase nota exacta 
de las obras necesarias , útiles y de lujo ó supérfluas , y 
para poner esa lista que oyese al em presario. E! conser
vador debió oir al em presario , y envió la lista ; pero me 
encontré con que el dinero de que se podia disponer 110 
pasaba de cierta cantidad. Entre las obras propuestas ve
nían los caloríferos , y yo decreté que se hicieran varias 
obras , y que no se hicieran los caloríferos. Esto no lo sa
bia el Sr. M oyano, como yo no sé lo que pasaba en el 
Ministerio de Fomento.

Después pasó todo lo que el Sr. Moyano diga y pueda 
d e c ir : S. S. es incapaz de faltar á la verdad. Pero venga 
el expediente, y S. S. verá que al principio de la tempo
rada dije y o : «No se pueden hacer los caloríferos por 
cuenta del Estado : háganse tales y tales obras ;» y  para 
ellas se contó con cierta cantidad que debia al Estado el 
Sr. Urríes. Hubo la objeción de si el Sr. U rríes pagar?a ó 
no, y entonces yo mandé que hiciese efectiva la fian2^ : 
después mandé que se hiciesen las obras , y que si el se
ñor Urries no abonaba lo que d e b ia , se le vendiera la fianza.

Posteriormente (y no me he de salir del terreno ofi
cial) el conservador del teatro da parte de que el em pre
sario va á poner caloríferos , y entónces se pasa otra Real 
órden diciendo al conservador: «Tenga V. cuidado d eq u e  
no eche á perder el edificio.» Pero dice el Sr. Moyano: 
¿cómo se metia en estas obras el em presa rio , si no le 
iban á producir ventaja alguna? S. S. no ha estudiado es
te negocio : yo que le habia estudiado, precisam ente por
que era em presario el Sr. Urríes (y no digo esto por ofen
derle), averigüé que la obra de los caloríferos le tenia 
cuenta al em presario , porque han de saber los Sres. Di
putados que el em presario tiene la obligación de encender 
una porción de estufas y chimeneas que no enciende n in 
guna noche, y por eso está helado el teatro Real. Esto 
está en el expediente, y por eso cuando dije háganse los 
caloríferos, no extrañé que se h ic ie ran , porque e ran  
para el em presario una especie de cocina económica que 
le ahorraba combustible.

Decia el Sr. Moyano que debia pagar el Estado esa 
obra. S. S., guiado por las apariencias que observa el que 
no estudia el ex ped ien te , tenia razó n ; pero si hubiera 
estudiado el expediente, habría visto que era inverosí
mil que yo hiciera otra cosa. Porque si yo qaeria m andar 
e s o , ¿ por qué no lo m andé ? ¿ Cómo estuve 20 dias 
en crisis y nádie acudió á pedirm e que por escrito con
firmase lo que habia ya m andado? La verdad es que 
mandé lo contrario , y con lo que mandé se satisfizo todo el mundo.

Dice tam bién mi amigo el Sr. Moyano : las obras son 
por lo ménos ú tiles, y se deben abonar. Pues bien, yo di
je estas pa lab ras, que constan en el Diario , que no he 
correg ido: «Los caloríferos podrán ser útiles y hasta ne
cesarios ; pero la verdad es que el Gobierno de aquella 
época no mandó que se hicieran.» Añadí: «Siel Congreso 
los quiere votar, que los vote; puede que los vote yo, con tal 
que 110 se digan autorizados por mí.» Al decir autorizados 
por mi, quise hablar del Gobierno, porque no hacia aquel 
Gobierno obras por adm inistración sin presupuestos y  sin consultar el Consejo Real.

Cumplido este deber de explicar al Congreso la nece
sidad que tenia yo de tom ar parte  en el debate, llega
mos á un  punto que acaba con toda discusión. El Sr. Mo~ 
vano dice que S. S. es quien ha dado esa esperanza : bas
ta y sobra con eso: yo voto los caloríferos. Iíay más: si á 
mí se me hubiera d ich o : es preciso que tome Y. sobre sí 
la responsabilidad de ese gasto, yo la hub iera tomado. 
¿Han salido palabras de esperanza de boca de un com pa
ñero m ió? Yo no lo sabia; pero ¿han salido? Yo las 
acepto, como si hubieran  salido de la mia. Yo voto los caloríferos.

¿A quién aludía el Sr. Nocedal? dice el Sr. Moyano. 
No aludía á ninguno de mis com pañeros, absolutamente 
á ninguno, y ménos al que S. S. ha citado. Todo lo que 
ha dicho el Sr. Moyano de esa persona es verdad , y sa 
be S. S. que mi voz ha estado siem pre dispuesta á defenderle.

Con esto he concluido la tarea que me habia im pues
to ; desearé mucho que 110 se insista en cosas en que no 
debe insistirse. ¿D e qué se tra ta? ¿D e  que se paguen los 
caloríferos. Yo los voto. Pero ¿se quiere p robar que yo 
autoricé el gasto? Entónces que venga el expediente.

El Sr. Marques de SAN GARLOS El Sr. Nocedal d i
ce que yo he manifestado que el gasto de que se trata 
estaba autorizado por el Gabinete Narvaez. La comisión 
lo cree a s í ; y admitido el principio legal expresado por 
el Sr. M oyano, el gasto debia aprobarse. Por lo demas 
yo celebro que el Sr. Nocedal haya tenido hoy más memoria que el sábado.

El Sr. NOCEDAL: ¿En qué he estado en contradicción?
El Sr. Marques de s a n  CARLO S: Ayer decia S. S. 

que el Sr. Urriés le equivocaba á S. S. con otro. Hoy esas 
promesas las reconoce S. S. como suyas.

El Sr. NOCEDAL : El Congreso ha oido mi discurso y 
sabe lo que he d ic h o : por consiguiente no necesito rectificar.

El Sr. U R R IE S : Después de las explicaciones dadas 
por el Sr. Moyano, á quien doy las más expresivas gracias 
por sus ofertas, no tengo más que decir sino que el señor 
Nocedal no me dió esperanzas, sino completa seguridad 
de que la obra de los caloríferos se pagaría por el Estado, 
y que S. S. se ha gloriado de ello muchas veces y delante de muchas personas.

En cuanto á la obligación de encender las estufas, 110 
ex iste, y  solo se encendían porque al em presario le con
venia buscar la comodidad del público, lo cual no impe
dia que en la platea fuera el frió insufrible al levantar el 
telón, cosa que justifica perfectam ente la obra de los caloríferos.

El Sr. PRESID EN TE : Se da por term inado este in cidente.
Orden del dia para m añ an a : interpelación del Sr. Sa

lamanca y continuación de la discusión del presupuesto 
de Gobernación si asistiese el Sr. Ministro del ramo.Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y media.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

GERONA 22 de Abril.—En un m anso, cerca de Lia
do, pueblo de esta provincia , estalló el dia 17 del actual 
un fuego devorador. Inm ediatam ente las Autoridades acu
dieron al sitio del incendio, acompañadas de todo el ve
cindario, incluso los curas, y de cuatro guardias civiles, 
que á 110 ser por su actividad y los auxilios prestados por 
ellos, hubiera sido presa de las llamas un rebaño entero. 
Afortunadam ente lograron cortarlo , no sin tener que em 
plear grandes esfuerzos. Gracias á Dios, no hay que la
m entar desgracia alguna. (Gcrundense.J

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .*— Pa

rís 25.— La Cámara de Representantes está en desacuer
do con Buchanan , y ha declarado que persiste en su vo
to sobre la Constitución Lecompton ; desechando ademas 
el bilí de créditos suplem entarios.

El prim er artículo de la ley de Foresta ha sido adop
tado con una pequeña enm ienda,

Londres 25.—La cabeza de Nana-Saib ha sido puesta 
a precio en la In d ia ; se ofrecen 50.000 rupias á quien le 
entregue vivo ó muerto.

El mandarín Sin reem plaza á Yeh en el gobierno de 
C antón: Yeh llegó á Calcuta. Muchos partes de la India 
han visto hoy la luz pública en estos periódicos. El reino 
d e ü d a  está ya pacificado. Las tropas deOutram  alcanzaron 
y m ataron algunos fugitivos de Lucknow. Se cuenta en
tre los m uertos el prim er Ministro. En las provincias 
Nordeste empezaba el desarm e.

Turin  25 .—Este Gobierno ha pedido su opinión al 
Bey de Holanda sobre la cuestión del Cagliari. Parece 
que Ñapóles se niega á restituir el buque.

París 26 —  Han sido elegidos el General Perrot y 
Mr. Eckj candidatos del Gobierno , y Jules Favre, de la 
oposición.

La Gaceta de Elberfeld anun c ia que Prusia y  
Austria han convenido en propon er á la Dieta qiu 3 
dé á Dinamarca la respuesta siguiente:

4.° «Que la Dieta examine lo q uesea de su qqxí 1- 
petencia según Dinamarca.'

2 .° Que juzga la proposición de someter nueva- * 
mente á los Estados del Holstein la Constitución par * 
ticular de este Ducado conducente para restable- - 
oer la situación legal apetecida.

3.° Pero que ántes de toda respuesta más dote- - 
nida acerca de las proposiciones dinamarquesas, se 
debia pedir que Dinamarca reconociera completa y  
♦expresamente la resolución en virtud de Ja cual ha 
sido declarada nula y sin efecto para los Ducados 
ja  Constitución general de la Monarquía dinamar
quesa.

Faltando el reconocimiento literal de dicha reso- i 

lucion de la Dieta, la Confederación germánica 110 
puede ver en las proposiciones hechas, ó que haga 
Dinamarca, otra cosa que la tendencia de alargar 
este asunto , y  debe oponerse de una manera ter
minante, y  por los medios más enérgicos, al logro 
de tal propósito.

En cuanto á si ha de fijarse un término á Dina
marca, dependerá de las deliberaciones de la Dieta. 
Claro aparece que no es posible se nombren comi
sionados para discutir el asunto , según proponía la 
declaración dinamarquesa,»

ALEMANIA.—Francfort 20 de A b r il— La, comisión 
de los Ducados, compuesta de los repr esentantes de Aus
tr ia ,  P ru sia , Baviera, Sajonia . H annoyer, W urtem berg 
y  Hesse e lec to ra l, celebró el 17 una sesión con objeto de 
exam inar la última reclamación dinam arquesa. Sabido es 
que las instrucciones de las diferentes Gobiernos repre~

sentados en la comisión eran  cási idénticas , por m anera 
que es de esperar que la Dieta se halle ahora tam bién de 
acuerdo en este incidente del asunto. Asegúrase espe
cialmente que las instrucciones austríacas recibidas aquí 
en estos dias, están conformes con las que Prusia ha ex 
pedido desde la prim era sesión celebrada en este mes 
(ZeitJ

AUSTRIA.—Cattaro 8 de Abril.— El General Barón 
Mamula ha venido aquí y ha inspeccionado los diferen
tes puntos m ilitares de la costa Austro-Albánica. La es
cuadrilla austríaca que cruza por las inm ediaciones del 
fondeadero en que se encuentra no es num erosa, pero es
tá pefectamente equipada, y vigila con gran  escrupulo
sidad. Los m ontenegrinos, por m uy dispuestos que estén 
á rom per las hostilidades, se m antienen á la defensiva y 
no molestan al territorio  austríaco. ( Gaceta AustríacaJ

PRUSIA. — Berlín 18 de A b r il— La Reina Victoriano 
vendrá á Prusia en este verano, sino que es m uy pro
bable que tampoco em prenda viaje alguno al extranjero, 
puesto que se anuncia que S. M. Británica se halla en 
un  estado que no le perm ite viajar, (Gaceta de Elberfeld.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. San Pedro Armengol y Santo Tori- bio de Mogrovejo.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, donde 

continúa la novena de San Antonio de P ád u a : á las diez 
habrá Misa uiayor, y  en los ejercicios de la tarde será 
orador D. Antonio Macía. Y en los Italianos y oratorios 
habrá por la noche ejercicios, según costum bre.

Se reza de Santo Toribio de Mogrovejo, Obispo y confesor, con rito  semidoble y color blanco.
Visita de la Corte de María. — N uestra Señora del So

corro, en San Millan;, ó la de ios Temporales en San Ildefonso.

REVISTA MERCANTIL,
Resumen de los buques españoles que han entrado en el puerto de Malta durante el año de 1851.

Procedencia. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento, Valores declarados.
Palm a,. k h 0 i Cuatro en lastre; dos con cafó, cueros, azúcar v  

aceite para Trieste, y cinco con 4 30 y media pipas 
de aceite, 69 pipas de v ino , 100 cajas de azúcar 
300 quintales de le ñ a , 20 piezas de caob a , 48 
quintales de p a ta tas , a jo s , cebollas , cochinilla y p im ien to ...................................................Barcelona ..............

1 1 1 1 i

366 666L 950 50 Dos en la s tre , uno con azúcar y campeche para 
T rieste , y el otro con 200 bocoyes de azúcar m oscabada..............................................

OuUtUvU

San F e liu ..............
H a b a n a ..................

SHA3
4

237
1,316

23
63

L a s tre .....................................................................................
Uno con azúcar y campeche para T rie ste , y tres 

con 2.520 cajas y 57 arrobas de azúcar, 30 sacos 
de café, 80 quintales de palo de cam peche, 75 
quintales de hierro viejo , 4 0 tirantes de caobilla 
y cuatro cajas de som breros de p a ja . . _____  *

(íüUtOUv

2.049.90
453.250M atanzas............ 4 4 65 41 Quinientas diez y ocho cajas de azúcarPalam os..................

T ráp an i..................
C agliari..................
G énova,. . .  %.........

4
14\

407
80
91

161
757

9
7
89

L a s tre .............................................................. .....................
Lastre ............................................... .....................
Ciento ochenta pipas de vino para  Liorna L a s tre ................ ................................... ..................................... ..
T r iu n  V bübac noro Ror/ialonn . .  O ~ ~A le jand ría .. . . . . . 4 47 ¿ j, jvuiu waivciuua , rdUUd y rtiliu . . ,

Resumen de los buques españoles que han salido del puerto de Malta durante el año de 1851

Destino. Buques. Toneladas. Tripularon. Cargamentos Valores decla
rados en rs vn.

Palm a...................... 5 809 61 Uno en lastreg dos con cargo hecho en Alejandría, 
y  dos con 4.770 fanegas de trigo, 4.125 de cebada v 450 de h ab as ...................................... 386.850B arcelona. . . . . . . 8 1.238

798

83

74

íTrin î An nihao IT f Pi/VA An prvr.,1 A nn Al J ~ _

Sevilla. .................. 8

“ «««o j i> a ig a u u  c u  A icjanuiid , y siete con 14.402 fanegas de trigo , 11.772 de habas, 
5.280 de cebada y  448 sacos de harina de trigo..’ 

Fanegas de trigo 11.610, 6.860 de cebada y 4.550 de habas..................................... ......................................
1.234.108

905 975Alicante.................. 4 407 8 Fanegas de trigo 3.525...................................  ' VVJO* V i o
193.875
238.540Málaga.................... 4 211 43 Fanegas de trigo 4.010 y 4.000 de cebadaSan F e liú .. . . . . . . 4 496

4.573
91

165

10
65

8

Habas y trigo cargado en A lejandría..........................
Con azúcar, cam peche, café, aceite y cueros, in 

troducidos de la Habana, Barcelona y  Palm a».. .  
Pipas de vino introducido en Cagliari 480................
T.aefrí*

T rie s te ,.................. 4
L io rna ..................... 44

, .
Odessa.................... 42

................................................................ • *

Resumen general de los buques extranjeros entrados en el puerto de Malta procedentes de los de España y  sus colonias durante el año de \ 857.

Bandera, Buques. Toneladas. Procedencia, Cargamento. Valores decla
rados en rs. vn.

Inglesa.................... \ 402
878

S e v i l la . . . .  . . . . .  Alicante . . Cien pipas de aceite...... .........................................
Tres en lastre y  uno con 230 pipas de vino. 
Lastre.........................................

250.000
207.000Idem........................ 4

Idem ........................ 4 707 Barcelona...............Idem........................ 4 447 Vieo........................ Mercancías para C orfú................ • *
Idem ........................ 4 43 Málaga.................... Lastre.......... ....................................... .. • •
Idem........................ 1 222 Alm ería............. Yino y  cedro ................ 20.000Idem........................ 2 687 M atanzas................ Azúcar y tabaco para Venec-iaId em ....................... 4 436 T arragona............. Lastre...................................................... . .
Idem.........................
Idem........................
Idem........................

4
44

306
297
237
616

Habana...................
Santiago de Cuba.
P íir fn o c n a

Azúcar para T rieste................................. .............
Café y ron para T rieste ........................................
Carbón de leña cargado en Glasgow................
Uno en lastre , el otro con aceite para Speria. 
Aceite para S peria ..................................

::
G riega..................... 2 ídem ...........
Idem........................ 4 232 Palm a......................Idem........................ 1 460 Málaga.................... Lastre.............................................. .. . * •
Francesa................ 4 416 Idem........................ L astre.......................................................... .... . * *
A ustríaca................ 4 303 Alicante.................. L astre ........................................................................ * *
Idem ........................ 1 231 Málaga.................... Lastre............................................... * *
Idem........................ 4 200 Barcelona............... Lastre....................................................Jerusalena............. 2 314 Almería................... Uno con madera de cedro , el otro con vino 

para Levante..................................................
* •

. 6.000Toscana.................. 2 504 Málaga. . . . L a s tre ..............................................................M ecleinburguesa,. 4 350 Barcelona.............. Lastre........................................................................Holandesa. *......... 4 » Cádiz....................... Bnaue de enerra nombrado 7í>rhnnd

Resumen genei 
España y su;

ral de lo 
3 colonia

is buques extranjeros que han salido del puerto de Malta ¡ 
is durante el año de 1857. )ara los de

Bandera, Buques, Toneladas, Destino, Cargamento. Valores declara
dos en rs, vn.

Inglesa.................... 43
9

2.317
1.613

Málaga. . . . vn o A £ AKA rl o 1r>¡ rv/o 1 K G K A /I r\ oaVxo rl a A L K 1 A
Idem .. . .  ............. C ád iz .........

i  a u e g a j .  I v .v u v  u c  h  i«,v  , u c  i /c u a u a  ¡ I y . v IV
de habas y 6.500 de m aiz.............................................

Fanegas, 8.512 de trigo, 33.302 y media de cebada v 5 035 de h abas................................... .................
2.305.320
4.704.069Idem........................ 5 909

672
A lican te .. . van I Q /  3 7  ría fr»¡oA A <5> h /1a naKorlo /1a

Idem........................ 4 Palma. . .  *.
i A.  r u i  w v .v i .g w , . ww w u a u a  , i-JUUC

habas y 2.170 quintales de bacalao.........................
Fanegas, 7.060 de trigo, 4.810 de cebada y 10.814 

de habas............................... .............................. , .............
4.490.249

813.884
428.258Idem ................. 2 313 Barcelona.. Fanecas 4 460 de trien v  6 545 de cebadaIdem..................... 2 423 Sevilla. . . . Fanegas, 625 de trigo, 2.090 de cebada, 710 de onrhanzns v 385 de h a b a s ............................. ........... 128.260
102.850Idem .................... 14

4 27 S an tander. Fanes
r.nsf.r#

>as 4 685 de m a iz . . . . » ...........Idem ........................ 365 Torreviéja. 
Málaga. . . .

a
G riega.................... 40 2.776 Fanegas, 60.600 de tr ig o , 7.125 de cebada y  5.000 

de m aiz! ... ........................................................................
. •

3.833.050
5.090.000
1.832.000 

403.180 
129.650

Idem........................ 40
3

3 105 Cádiz.......... Fanecas 62 34 0 de frión v 7 500 de rehadaIdem........................ 1.403 S ev illa___ Fanegas 31 250 de t r ig o . . . .  . .Idem ...... .................
Noruega.................
Noruega........... ..

4
4
7

155
495

2.419
C artag ena. Málaga. . . .  
Torrevieja. 
Idem...........

Fanegas, 4.690 de cebada................................................
Fanegas, 5.292 de trigo..................................................
Lastre. ...................................... * .......... .....................Sueca...................... 2 630 L astre . .......................................................Idem........................ 2 302 Málaga. . . .

Idem ..........
Idem...........
Torrevieja. 
M álaga.. .  . 
Barcelona.

Faneoas 7 $50 de cehada 4 020 de habas 302.640
167.000
655.300

Danesa.................. ..
Austríaca...............
P rusiana . . . . . . . .

4
4
2

475
959
560

Fanegas 6.975 de cebada..................................................
Fanegas 7 500 de trigo y 14,015 de cebada...............
L a s tre ...................................................................................F rancesa................ 3 488 Fanegas 19 710 de ceb ada .. . 424.540

200.640Idem ....................... 1 421 Fanegas 3.800 de trigo .....................................................Jón ica..................... 2 535 Málaga. . . .  
Palma........ Fanegas 43.500 de trigo. . . . .  . . . . 907200

191.136
Hannoveriana, . . . 4 428 Fanegas 4.355 de trigo y 28 pipas de aceite, 

vacías.................................................................................Am ericana............. 4 345 Málaga----- L astre ....................................................................................Jerusalena............*
Idem........................ 4

4
457
457

Santander. 
A lgeciras.. 
Sevilla. . . .  
M álaga.. , .  Barcelona,

Fanegas 6.110 de cebada............. .......................... 257.500
122.200
484.000Sarda...................... 4

4
4

445
475
432

Fanegas 4.200 de trigo.................................................Idem ........................
Idem» Fanegas 6.000 de trigo .....................................................

Quintales 2.100 de c a r tó n . ................................. 345.600
200,000i

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. — Se venden en pública subasta 3.000 pinos 
verdes en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefon
so. El rem ate tendrá lugar el dia 30 del corriente m es, á 
las dos y  media de la ta rd e , en el local que ocupan las 
oficinas de esta Intendencia. Las proposiciones se harán  
en pliego cerrad o , sujetándose en todo al de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta dependencia y en  la 
Adm inistración del citado Real Sitio. 
t Madrid 17 de Abril de 4858.« E l  Secretario , B, C. Aribau,  <*>

Se sacan á pública su b a s ta , con el aprovecham iento 
de la be llo ta , los pastos del Real Valle de la Alcudia de 
los millares denom inados los C uartillos, B am nquillo , 
Yillaviciosa , Z orre ras, Rosales, Mochuelos, Navas v Rompezapalos de Abajo.

El rem ate tendrá efecto sim ultáneam ente en la In ten
dencia general de la Real Casa y Patrim onio, y en la Ad
m inistración del Real Valle d é la  Alcudia, sita en Almodó- 
var del Campo, el dia 3 del mes de Mayo próximo, á las 
dosry media de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en ambos puntos para los que 
gusten interesarse en la subasta referida. —6

Palacio 22 de Abril de 1858.-= El Secre tario , B, C. Aribau,

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
I roponiendose la com isión, para la construcción del 
Ie rro -carril do Madrid á Zaragoza, co n tra tar la de las 
ta je as , alcan tarillas, pontones y puentes de la sección 
com prendida en tre Guadalajara y Jad raqu e, y el abaste
cimiento de la piedra de sillería necesaria para los siete 
puentes de dicha sección, á s a b e r : sobre el rio Sorbe; 
sobre el Henares p rim ero , segundo y tercer paso , y so
b re  los rios Aliendre y Bornoba , lo anuncia al público á 
fin de que las personas que quieran interesarse en dichas 
contratas puedan presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados, según los modelos respectivos que á co ntinua
ción se insertan hasta el dia 10 del próximo Mayo en 
Guadalajara en casa del Sr. Ingeniero encargado de la 
segunda sección, plaza de San G il, y en esta co rte , en 
las oficinas de la Sociedad , calle del P rad o , núm . 20, 
donde se hallan de manifiesto los planos y condiciones, 

Madrid 23 de Abril de 1858 —El Secretario de la co« m is ió n , José García Miranda.
Modelo de proposición para la construcción de tajeas, alcantarillas , pontones y puentes.

D. N. N ., vecino d e  calle d e  n ú m . . . .  se
obliga á construir (tal ó tales obras) situadas en (tal p u n 
to) con arreglo al pliego de condiciones aprobado por la 
Comisión de la Sociedad española m ercantil é in du stria l 
para la construcción del ferro-carril de Madrid á Zarago
za y á los precios que á continuación se expresan. D 

(Se expresarán los precios por unidad de cada clase 
de fábrica de las que se componga la obra ú obras á que 
se refiera la proposición.)

(Fecha y firma.)
Modelo de proposición para la contrata de la sillería nece

saria para los siete puentes de la segunda sección de 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

D. N. de N ., residente e n . . . . .  enterado ,de los p la
nos y condiciones para contra tar la sillería de los p u en 
tes del Sorbe del H enares; p rim ero , segundo y tercer 
paso del Aliendre y del Bornoba, pertenecientes á la s e 
gunda sección del ferro-carril de Madrid á Zaragoza , se 
compromete á verificar todas las operaciones necesarias 
hasta dejar sentada completamente lá sillería del puente, á los precios s igu ien tes:

Arranque,desvaste
y  conduc- Labra, Asiento. T otal.cion. ~  —
Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb.

Sillería lisa para 
zócalos y pav i
mentos.................

Id. id. para esqui
nas.......................

Id. en curva para 
los ta jam ares ...

Id. para dovelas...
Id. para som bre

retes, impostas y 
coronam ientos..

1549—3

LOS DIPUTADOS ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS 
pias de la santa iglesia de esta ciudad hacemos saber, 
que debiendo proceder nuestro limo. C abildo , como pa
trono de la obra pia familiar que erigió F ernán Sánchez 
Castillejo, á la adjudicación de dos dotes de á 400 duca
dos correspondientes á las rentas del año pasado de 1857, 
conforme á lo dispuesto por el mismo fundador y á los 
estatutos y reglas establecidas, se convoca á las donce
llas pobres descendientes de los hermanos del referido 
Fernán Sánchez que estén próximas á tomar estado y se 
crean con derecho á los citados dotes, y á las parientas 
trasversales á quienes correspondan dotes de 30.000 m a
ravedís de dicha obra p ia , para que en el térm ino im - 
prorogable de 40 dias desde la fecha presenten sus soli
citudes con documentos que acrediten el parentesco , te
niendo entendido que pasado perderán su derecho, hasta 
otra convocatoria, las interesadas que no se presenten.

Córdoba 24 de Abril de 1858.=Rafael Coronado.=Ra- 
fael C antero .=P or acuerdo de los Sres, D iputados, Mi
guel Castiñeira, 1552

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: E p ít o m e  d e  l a  m ism a  G r a m á tic a  
destinado á la prim era enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el prim ero y 2 el seg un do , en el despacho de di
cha Corporación , calle de Yalverde , núm. 26 ; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las dem as 
obras de la Academ ia, á sa b e f :

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zgo , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y  Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— Mañana á las ocho y media de 

la n o c h e .— Sinfonía.— El lago de las hadas, gran baile en 
dos actos y tres cu ad ro s , en el que la Sra. Guy Stephan 
y elS r. Merante bailarán el paso s tir io —  La mascarada del 
baile El delirio de un p in tor , en el que bailará la señora 
Guy el jaleo de Jerez.

N o t a . En la presente semana se ejecutará , á benefi
cio de la Sra. Guy Stephan, el baile fantástico El duende 
del valle,

T e a t r o  d e l  C ir c o .—  A las ocho y media de la no 
ch e .— Sinfonía. — El Rey del mundo, comedia nueva, en 
tres actos y en v e rso , original de D. Mariano José de Lar
ra.—La gitana en Chamberí, baile.—Buenas noches, Señor 
Don Sim ón , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía.—Amar sin conocer, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y en v e rso , original de Doña Gertrudis Gómez de
A v e l la n e d a .


